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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

2881 — Salta, Noviembre 25 de 1941.— 
Expediente n° 3754—letra D /941.—

-Vista la Resolución n° 567 de fecha
18 de nóvismbre en curso, de ia Diiec* 

'Cfón Provincial de Sanidad; -

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

'  D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébanse los puntos Io 
y 2° de la Resolución n° 367 de 18 de 
noviembre del año en curso, de la Di
rección Provincial de Sanidad.—

Art. 2°.— Desígnase a la actual En
fermera adscripta al Servicio Médico de 
Campaña, Srta. TELM A FORTUNA pa
ra ocupar el puesto de Enfermera en la 
Asistencia Pública, vacante por traslado 
de don Juan Moreno Zoraire, con la 
asignación mensual que por la Ley de 
Presupuesto le corresponde-—

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 8 8 2 - S a l t a ,  Noviembre 25 de 1941.—

Expediente N° 3 6 4 4 —Letra D/941.—  
Vista la nota del señor Director de la 

Cárcel Penitenciaria, de fecha 11 de 
Noviembre en curso, por la que solicita 
la liquidación de la suma de $  1.118.40 
a fin de adquirir del señor Diego Güira- 
do el'ganado que detalla en la misma 
para proveer de carne al Penal, en ra
zón de haber sido declarada desierta la 
licitación pública para dicha provisión, 
por no haberse presentado ningún pro» 
ponente y de acuerdo a instrucciones 
que le fueron impartidas;—y atento al 
informe de Contaduría General de. fecha
19 de Noviembre en curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  ■ •

Art. Io.— Liquídese a favor del señor 
Director de la Cár:e] Penitenciaria, don 
Gualberto E. Baibieri; con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, la suma 
de Un Mil Ciento Diez y Ocho Pesos 
con 40 /J00  m/n. ($ 1 118.40), a fin de que 
proceda a adquirir los animales vacunos 
detallados en su nota corriente a fojas 
I dei espediente *de numeiación y letra 
arriba citado —

Art 2°.— El gasto autorizado se impu-' 
tará a «CARCEL PENI TENCIARIA Cta. 
RESERVAM  ATERIALES».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2883—Salta, Noviembre 25 de 1941.—
Expediente N ° 32 -  7 6 -L e t r a  S/941.—  
Agregado N° 3194— Letra P/941..—

Vistos estos expedientes, en los que 
corre la factura presentada por la firma 
Strachan, Yañez & Cía por la suma de 
$ 145.86 por concepto de reparaciones 
efectuadas en automóviles oficiales al 
servicio del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública y de la 
División de Investigaciones;— atento a 
las comprobaciones que corren agrega
das; y a lo informado por Contaduría 
General, con fecha 19 de Noviembre en 
curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en' 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

y  en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art- 1° .— Liquídese a  favor de los se.  
ñores STRACHAN, YAÑEZ & CIA., de 
esta Capital, la suma de CIENTO CU A 
RENTA Y CINCO PESO S M/N. con 
86/100 ($> 145.86), en cancelación de la 
factura que por igual importe y. por el 
concepto precedentemente expresado co
rre agregada a los expedientes de nume
ración y letra arriba citados.—



Art. 2 ° .— El gasto“ autorizado se Im
putará al Inciso 5 - ítem 9 — Partida 1 
del Presupuesto vigente, en carácter pro
visorio hastaf tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, en virtud de en
contrarse excedida de su asignación.—-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

• A R A O Z ■ 

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina 

Es copia:,,

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

~ *■ "V :**sr+ ' r-xt •• fr* j ■- '? r * » ■*

N °— 2884 Salta, Noviembre 25 de 1941.
Expedienté N° 3708— letra D/941.—
Visto el expediente 3342 — D/941 del 

que resulta que no se han presentado 
interesados a la licitación publica orde
nada para la adquisición de 40 anima
les vacunos con destino a la alimenta
ción de los recluidos en la Cárcel Peni
tenciaria de Salta; y asumiendo el ca
rácter de urgencia la provisión de carne 
a dicho Establecimiento; considerando 
que concurren en el presente • caso las 
circunstancias previstas por el Art. 83 
inciso b) de la Ley de Contabilidad/ y 
atento a las propuestas que corren a 
fojas 2 y 3 del expediente de; numera
ción y~ letra arriba citado, en la que 
don Pedro Espeja ofrece 2 i  vacunos al 
precio de $ 0,26 el kilo vivo; y don Víc
tor Cornejo Isasmendi ^ofrece 20 vacu
nos al precio de $  o,24V2 el kilo-.vivo, 
resulta conveniente la propuesta del se
gundo por ser la más baja;— por tanto 

* • ’ ' :• /"
El Vice Gobernador de la  Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i ° . — Por la Dirección de la C ár
cel Penitenciaria precédase a adquirir 
del señor Víctor Cornejo Isasmendi la 
cantidad de V E I N T E  (20) vacunos gor
dos al p tecio .de $ 0,2472 (veinticuatro 
centavos y medio) el kilo vivo; debien
do la Dirección de la Cárcel comunicar 
al Poder E jecutivo el resultado del pe« 
saje de los vacunos adquiridos a fin de 
liquidarle al vendedor el precio de los 
m ismos. —

Art. 2o. — El gasto que-dem ande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta «Cárcel Peniten
ciaria— Reserva de M ateriales».—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina »

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2885 Salta, Noviembre 25 de 1941.
Expediente,:N° 3673— Letra E/941:.—
Vista la nota de fecha 12 del corrien

te mes, del señor Director de la Broad- 
casting Oficial «L. V. 9 Railio Provin
cia dé Salta», por la que solicita liqui
dación de la suma de $  3 0 0 .— a fin de 
poder coutratar la actuación actisticadel 
conjunto típico boliviano que dirige el 
señor Felipe V. Rivera, en ciez audi
ciones por la Emisora ' oficial;— y aten
to al informe de Contaduría General, de 
fecha 19 dtl mes en curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia ,en 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .  — Liquídese a favor del señor 
Director de la Broadcasting Oficial «L. 
V. 9 Radio Provincia de Salta» don MA.- 
R IO  V A L D IV IE S O ,c o n  cargo de opor
tuna rendición de cuenta, la. suma de 
T R E S C I E N T O S  P E S O S  M/N. ($ 3 0 0 - ) '  
a fin de que con dicho importe proce
da a contratar la actuación por la E m i
sora Oficial, en las condicionesjque de
termina en su nota corriente a fojas 1 
del expediente arriba citado, del conjun
to típico boliviano que d irige 'e l señor 
Felipe V, R iv e r a .—

Art. 2o. — El gasto autorizado por el 
presente decreto deberá imputarse a. . 
«RADI.O L .  V . 9 » . —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias _
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública



N°— 2886—Salta, Noviembre 25 de 1941. '
Expediente N° 3786 -  Letra D/941.— 
Vista la Resolución No 368 cíe fecha 

i q  de Noviembre en curso, de la Direc 
ción Provincial de Sanidad, cuyo texto 
se transcribe:—

<Exp. N‘ 76- C - 1941. - 
Vista !a solicitud de liccncia presen 

tada por ti Sr. Director de la Asistencia 
Púbíicn, Dr. O S C A R  H. C O ST A S; aten
to a los motivos tu que se funda; de 
conformidad con lo informado p.-r Con 
taduiía y • consid *an.'lo de iraprescindi 
ble necesidad design,-.r un reemplazante 
pura que realice las guardias qus corres
pondan; por ello,

E l  uirector General de Sanidad 
R E S U E I r V E :

Art. i ° .  — Conceder quince días de li
cencia al Sr, Director de la Asistencia 
Publica, con goce de sueldo y a partir 
del 18 del cte. m es. — '

A rt  20 . — Solicitar del Poder E jecu ti
vo el. nombramiento del Dr. Rafael Vi- 
llagrán en reemplazo de! Dr. Oscar H. 
Costas como Médico de Guardia mien* 
tras dure la licencia del mismo y con 
la asignación mensual de que fija el pre
supuesto en vigencia.—

Art, 3°. — Designar al Dr. Martín R. 
Mainole para que desempeñe las funcio
nes de Director de la .Asistencia Públi., 
ca mientras dure la licencia concedida al 
titular Dr. Oscar H. C ostas.—

Art. 4o. -  E l  gasto que demande la 
presente resolución deberá ser imputado 
a la partida de eventuales de nuestro 
actual presupuesto en v ig e n c ia .—

Art. 5 ° .— Tómese razón por.Contadu* 
ría, hágase saber,' e t c . . —
( Fdo. ) :  Dr. Federico Saravia T o l e d o -  
Director General de S a n i d a l» .—

x El Vice Gobernador de la  Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo ■

D E C R E T A :

Art. i ° .  — Apruébase la Resolución N° 
368, de fecha iq de Noviembre en curso, 
de la D IR E C C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
SAN ID A D , precedentemente in se rta .— 

Art, 2o. Nómbrase al ’Doctor R A 
F A E L  V IL L A G R A N  en reemplazo del 
Doctor Oscar H . Costas, Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública, mien: 
tras dure la licencia.que le fuera con
cedida y con la asignación mensual que 
fija el-Presupuesto en vigencia —

. * Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O 'Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo -E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 8 8 7 -S a l ta ,  Noviembre 25 de 1941.—
Expediente n° 3 7 5 7 —letra M/941.—  .

Vista la nota de fecha 18 de no
viembre en curso, del señor Director de 
la Emisora Oficial « L .V .9  Radio Pro
vincia de Salta»;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A . :

Art. Io.— Reconócense les servicios 
prestados por el señor SANTIAGO  
ALONSO HERRERO en el carácter de 
Encargado de Programas de la^Broad- 
casting Oficial « L .V .9  Radio Provincia 
de Salta,» durante el mes de Octubre 
^pdo. con la remuneración mensual de. 
Ciento cincuenta pesos ($ 150—) m/n.—  

Aít. 2 ° . - - Nómbrase con anterioridad 
al día lo  de noviembre en curso al señor  
SANTIAGO ALONSO HERRERO, fe 
chas desde la cual se encuentra prestan
do servicios, Encargado de Programas  
de la Broadcasting Oficial «L .V .9R ad io  
Provincia de Salta», con la asignación 
mensual de Ciento Cincuenta pesos 
($ 150 - )  «%

Art. 3°.— El gasto que demande el 
cumplimiento, del presente decreto se 
imputará a la cuenta «RADIO L .V .9 » .

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia: \ ’
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2888—Salta, Noviembre 26 de 1941.—

Siendo necesaria la designación de 
un escribiente para el Ministerio de G o 
bierno, Justicia é Instrucción Pública por 
requerirlo así' las necesidades del servi*



ció del mismo,3 y en uso de las faculta
des que le acuerda el Artículo 129, inci
so 20 de la Constitución; —

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
y  en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. Io.— Desígnase con anterioridad 
ql día 17 de noviembre en curso al se 
ñor SERGIO (JUEVEDO CORNEJO, E s 
cribiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, con la 
asignación mensual de Ciento cincuen
ta pesos ($  150— )

Alt. 2 ^ — El gasto que demande el 
cumplimiento del presante decreto se 
imputará al mismo, hasta tanto sea in
cluido en la próxima Ley General de 
Presupuesto.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina 

Es copia: *

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública.

2889— Salta, • Noviembre 26 de 1941.—
Expediente n° 3829— letra D/941.—

Visto este expediente por el que 
el señor Director de la Cárcel Peniien- 
ciaría e ’eva a este Ministerio la factura 
presentada por el señor Víctor Cornejo 
Isasmendi, por conceplo.de la provisión 
al Penal de veinticinco (25) novillos con 
un total de 11.110 kilos á $ 0 .2 4 5  el 
kilo, con destino a la manutención, de 
los recluidos en la Cárcel; y atento a 
la autorización conferida al señor Di
rector por decreto de fecha 25 del a c 
tual, recaído en Exp. n° 3 7 0 8 -  D/941, 
para proceder a adquirir dichos vacu
nos; y a lo informado por Contaduría 
General en el día de la fecha;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese al señor VICTOR 
C O R N EJO  ISASMENDI, la suma de 

. DOS MIL SETECIEN TO S VEINTIUN'

P ESO S con 95/100 ($ 2.721,95) por 
concepto de la provisión con el destino 
ya indicado a la Cáicel Penitenciaria, de 
25 novillos con 11.110 kilos á  $ 0.245  
el kilo.—

Art. 2 ° . - ' El gasto autorizado se im 
putará a C A R C EL PENITENCIARIA  
Cuenta: Reserva Materiales.—

Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se en el Registro Ofici'al? y archívese.

A R A O Z  

. Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretarip de Gobierno, Justicia e Instruc-

2890 Salta, Noviembre 27 de 1 9 4 1 .—
Visto el expediente N° 3 3 4 3 - D/941, 

por el que el señor Dircctor de ¡a Cár
cel Penitenciaria solicita autorización 
para llamara licitación por provisión de. 
harina a éste Establecimiento por la 
cantidad de 1 .542  bolsas de harina 000  
de primera especial para panadería y 
554 bolsas de harina 00 de primera es
pecial para panadería, para ser entrega 
das en la siguiente forma: un vagón con 
257 bolsas de harina durante los meses 
•de Enero a Junio del año próximo, siem
pre en la primera quincena de cada mes, 
de la calidad 000, y un vagón con 277  
bolsas de harina 00, en la segunda quin 
cena del mes de Enero de 1942 y un 
Vagón con 277 bolsas de harina de la 
misma calidad en la segunda quincena 
del mes de Marzo de 1942;—

Y, '
*

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 3  de No
viembre del corriente año se autorizó al 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública para llamar a licitación 
pública para la provisión dé la harina 
detallada precedentemente y con sujeción 
en un todo a las disposiciones que s o 
bre el particular contiene la Ley de 
Contabilidad, los que se han llenado co 
tno consta en el acta de fojas 15 y edic
tos de fojas 6; y atento a lo informado 
por Contaduría Geneial con fecha 26  
del corriente mes y año, a fojas 17-18;-



El Vice Gobernador de la  'Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°.- Adjudícase a 1a CASA MI- 
NETTI Y CIA. LIMITADA, la provisión 
de l .542  bolsas de harina Letizia 000 a 
$ 10,10 c/u. de 7 0 '  kilos S,’W  Devoto 
que importan QUINCE MIL QUINIEN-

• T O S  SETEN TA  Y ' CUATRO PESO S  
CON 20/100 (15 574,20; y , 554  bolsas 
harina Letizia 00  á $9 60 c/u.' de 70  
kilos s/w Devoto, que importan CINCO  
MIL TRESCIEN TO S. DIEZ Y OCHO  
PE S O S  CON 40/100 ($5 .518 ,40) ; las 
que deberán ser entregadas por Ja firma 
adjudicataria en las condiciones ’mencio
nas precedentemente, a la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaria. —
„ Art. 2°.- Liquídese con cargo de ren
dir cuenta, ala  DIRECCION de la CAR* 
cel PENITENCIARIA, !a suma de TR ES  
MIL SETEC IEN T O S CINCUENTA Y 
UN PESO CON 84/100 ■%. ($5 .751 ,84),  
que importíi c! flete de 2 .0 9 6  bolsas a 
un peso setenta y nueve centavos c/ú. 
desde Estación Devoto hasta S a l ta .— 

Art. 5o.- El. gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a «CARCEL PENITENCIA
R I A -  Cta. RESERVA MATERIALES».-  

Art. 4 .  Comuniqúese publíquese in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2891— Salta,, Noviembre 27 de 1 9 4 1 .— 
Visto el despacho telegráfico de 

S E .  el señor Ministro del Interior, co
municando las disposiciones tomadas por 
el Superior Gobiérno de la Nación por 
decreto nü 106 .657  relativo a los actos 
de adhesión al duelo provocado por el 
fallecimiento del Excmo. señor Presiden
te de la República de Chile, por el que 
se  dispone invitar a los señores gober-

* nadores de' provincia a asociarse a esta 
'manifestación de duelo;— y,

CONSIDERANDO:

Que la desaparición del' Excmo. se
ñor Presidente de la República da Chile,

■ ......................................  

eminente hombre .'público y ciudadano 
de América enluta al país hermano con 
el" cual nos unen tradicionales 3 — 
vínculos de amistad: -

£1 Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejec\itivo

D E C R E T A :o
Art. Io. La Bandera Nacional 3c man

tendrá izada a media asta en los edifi 
cios públicos de todo el territorio.de 
la Provincia en señal de duelo por el 
fallecimiento del Excmo señor Presiden 
te de la República de Chile, Doctor- — 
Pedro Aguirre Cerda hasta el día viernes 
próximo en' que se realizará su sepelio.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
—~7?3

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
- Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2892— Salta, Noviembre 2 / de 1941.—
Expediente N° 3 5 6 1 -  Letra D / 9 4 1 .— 

Vista la nota de fecha 4 de Noviem
bre e¡¡ curso, del señor Director de la 
Cárcel Pénitenciaria, por la que solicita 
la suma' de $ 50565  para cancelar - los 
gastos determinados en la misma, los que 
fueron autorizados por decreto de fecha 
4 de Setiembre de 194r;— y atento al 
informe de Contaduría Geneiai.de fecha 
26 del corriente mes;-—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio d el. Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. Liquídese a favor del señor
Director de la Cárcel Penitencia!ia don 
G U A L B E R T O  E . B A R B I E R I ,  con car
go de oportuna rendición de cuenta an
te Contaduría General, la suma de 
Q U IN IE N T O S  CINCO P E S O S  CON 
65/100 M/N. {$ 505.65), a fin de quecon 
dicha suina procéda a cancelar los gas 
tos determinados en su nota corriente a 
fojas i  del expediente de numeración y 
letia arriba citado.'— - 
Art. a9 . — E l  gasto autorizado deberá 
imputarse a la cue ¡ita«C A R C E L  P E N I 
T EN C IA  R I A - C t a .  R E S E R V A  M A T E 
R IA LES».í-— >



Art. 3.o — Comuniqúese, publíq i^se, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A 0 2 '

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina 

Es copia: ■

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secrelario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2893—Salta, Noviembre 27 de 1941.—

Expediente N° 3763 — Letra E/941.— 
Vista la propuesta formulada por el 

señor Director (le la Broadcasting Oficial 
«L.V..9 Radio Provincia de Salta» con 
fecha 18 de'Noviembre eñ curso; aten
to a ios fundamentos de la niisms; y a 
las disposiciones del Art. 6o del decreto 
de 9 de Mayo de 1938;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
y  en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i 0.— Nómbrase ai s_eñur J O S E  
V E R A  Ordenanza de la Bioadcastiug 
O ficLI «L.V.9 Radio Provincia de Salta», 
ccii nntvrioiiuí.d al día.25 de Noviembre 
en cmst: y con la asignación mensual 6 
de Cien Pesos % .  ($ 1 0 0 .— ) . —

Art. 20. — H1 gasto que origine el cum
plimiento del presente decreto deberá 
imputaise a la cuenta tR A D IO  L.V.9».

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arlas

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Ricardo E . Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2894— Salta, Noviembre 27 de 1941.—  

CONSIDERANDO:

Que es conveniente modificar el de
creto de fecha Mayo 4 de 1936 sobre or
ganización de informaciones del Poder 
E jecutivo;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio dél Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i ° — I;a información relativa a 
los asuntos.de ambos Ministerios y sus 
dependencias estará a cargo de los se
ñores Su b — secretarios de los mismos. - 

Art. 2o.— L a  información relativa a 
los asuntos de la Gobernación de la Pro
vincia estará a cargo del señor Sub 
Secretario de la m is m a .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2895 Salta, Noviembre 27 de 1941.—  
Expediente N° 3621— letra R/941.— 

Vista la nota de fecha 10 de Noviem
bre en curso, del señor Sub —Director 
del Registro Civil;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivg 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :
1

Art. Io.— Nómbrase en carácter inte
rino, Mensajero de la .Dirección del Re
gistro Civil, a don Pedro Alejandro Ra
mos, en reemplazo de don Martín Mi 
guel Sierra, y mientras dure la licencia 
concedida al mismo —

Art. 2U.— El gasto que demande el 
cumplimiento de! presente decreto se 
imputara al Inciso 5 Item 9 Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de en
contrarse excedidav en su asignación.-»-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina

Es copia:
Ricardo E. Usandivaras

• Sub-Secretarió de Gobierno, Justicia e I. Pública



2 8 9 6 - Salta, Noviembre 27 de 1941.—

Expediente NQ 3070 letra D/941.—
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia 
ría eleva a resolución del Poder Ejecu

t i v o  las actuacionesrelativas a la licitación 
' pública que por Decreto de fecha Octubre 14 

de 1941, se ordenara convocar parala  
adquisición de una máquina de compo
ner «Linotype» destinada a los talleres 
de imprenta que funcionen en la.Cárcel 
Penitenciaria; y en el que se han llena
do los requisitos cíe la Ley de Contabi
lidad establecidos para la adquisición pú
blica; y atento al informe de Contadu
ría General de fecha-21 de' Noviembre 
en curso y a  las propuestos presentadas 
por las casas: National Paper Tipe Com- 
pany» en la que ofrece una máquina de 
componer, puesta, armada y funcionan
do en los talleres de la Cárcel, a! p re - . 
ció de $ 18.477.50 y la oferta, en las mis 
mas condiciones, de la casa «TheRiver  
Píate Suply Co.» al precio d e$  20575 ,
o la misma máquina pero de solo 3 alma
cenes, al precio de $ 19.250.; y consi
derando que la propuesta de la casa «Na
tional Paper Type Company», es- la más 
baja y conveniente;-^-

E1 Vico Gobernador de la  Provincia k*
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

y  en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io. — Adjudícase a la Casa «NA
TIONAL PAPER T Y P E  COMPANY»  
de la Capital Federal, la provisión de 
Una Máquina de Componer «Linotypé 
puesta,, armada y funcionando en los 
Talleres de la Cárcel Penitenciaría, al 
precio de DIEZ Y OCHO MIL CUATRO
CIENTOS SETEN TA  Y SIETE PESOS  
con 50/% M/N: ($ 18.477.50), *de las si
guientes características:— 
modelo Ocho, con tres depósitos, nueva, 
de diseñe moderno, con cambio de los 
depósitos por el frente; con base ancha, 
distribución y fundición ultra— rapida y 
sólida, con equipo completo como si
gue:— Tres (3) deposites de aluminio 
«Linolite» de 90 canales; Tres (5) jue
gos de matrices nuevas, a elegir entre
5 y 14 puntos; Tres (3) moldes de acero 

-anti - dilatante; Un (1) disco enfriado por 
agua con capacidad para cuatro moldes; 
Treinta (30) espacios cuña de acero; 
Tres (3) juegos de escapes completos; 
Tres (3) pares de regletas, ^universal

para-cada cuerpo; Un (I) block de cu
chillas con tornillos micrometrados para 
cada cuerpo; Un (1) expulsador Univer 
sal para todo cuerpo y medida; Un (1)  
discernidor automático de matrices; Un 
(I) acomodador automático de suertes; 
un juego de matrices cuerpo 8 auxilia
res; compuesto por 100 matrices a ele 
gir; Un ( i) juego de matrices cuerpo 10 
auxiliares compuesto por ICO matrices a 
elegir; Un (1) jU':go de matiices cuerpo 
12 auxiliares, compuesto por 100 matri
ces a elegir; Un (1) crisol eléctrico «Li
notype» con termómetro dinámico para 
la regulación automática de la tempera
tura; Un (1) motor eléctrico «Emerson» 
acoplado directamente sobre la base de 
la máquina, engranaje helicoidal.—

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento dej presente decreto se 
imputará a la Ley N° 44 ! - Partida f  ár- 
cel y Cuartel de Bomberos.—

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias

Julio Figueroa. Medina 

Es copia:

Ricardo E . ' Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

I

2897—Salta, Noviembre 28' de 1941 .—
Expediente no 3759 —letra P/941.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; -atento al informe de Contaduría 
General de fecha 24 de noviembre en 
curso, estando el recurrente comprendi
do en las disposiciones del Art. 8o de 
la Ley de Presupuesto vigente; —

• El Vice Gobernador de la  Provincii en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Alt. I o.— Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce . de sueldo a! es
cribiente de Tesorería de Policía adscrip 
to a la oficina del Habilitado Pagador 
de Campaña, don Domingo Rodríguez 
Elizalde, por razones de salud que justifi
ca con el certificado médico expedi
do por el facultativo de la. repartición 
policial.—



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo Usandivaras
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 8 9 8 —Salta, Noviembre 28 de 1941. —
Expediente n° 5677— letra P/941.—

Vista lasolicilud de licencia interpues
ta;— atento al informe de Contaduría Ge 
neral de fecha 24 del actual, y estando 
el empleado recurrente comprendido en 
las disposiciones del Art. 8" de la Ley 
de Presupuesto vigente;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Concédese treinta (30) dias 
de licencia, con goce de sueldo al Sub 
Comisario de Policía da San Jo sé  da Cachi 
don Miguel Angel Molina, por razones 
de salud que acredita con el certifica
do médico expedido por el facultativo 
de la repartición policial.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquéee, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. ARAOZ

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2899 —Salta, Noviembre 28 de 1941.—

Expediente N° 3 6 2 9 —Letra D /941.— 
Vista la nota de fecha 8 á¿  Noviem

bre en curso, del señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, por la que solicita 
se le liquide la suma de $  1.417.50 a 
fin de adquirir nafta con destino a pro
visión del surtidor del Penal con el ob
jeto de satisfacer los diversos pedidos 
de reparticiones públicas;— y atento al 
informe de'Contaduríaj3eneral de fecha 
24 del corriente;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
♦

Art. l p.— Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
de Un Mil Cuatrocientos Diez y Siete 
Pesos con 50/100 M/N. ($> 1.417.50), a 
fin de que con dicha suma proceda a la 

"adquisición detallada en su nota corriente 
a fojas 1 del expediente de numeración 
y letra arriba citado —

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta: «Cárcel Penitencia 
r i a - C t a .  Reserva Materiales» —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
s e -e n  el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Ju'sticia e I. "Pública

2900—Salta Noviembre 28 de 1941. —
Expediente N° 3689 —Letra R/941. -  

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;' atento al informe de Contadu
ría General, de fecha 24 de. Noviembre 
en curso; y encontrándose la empleada 
recurrente comprendida en las disposi
ciones del Art. de la Ley de Presu
puesto vigente;—

El Vice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.— Concédense TREINTA (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, a 
la Escribiente de 3a. categoría de la Di
rección General del Registro Civil, se 
ñorita MARIA LINA GARCIA GOM EZ, 
por razones de salud debidamente jus
tificadas. con el certificado médico que 
adjunta.—

Árt. 2 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Públicff



2901—Salta, Noviembre 28 de 1941.—
Expediente N° 3 8 2 8 - l e t r a  P /941 . — 

Vista la nota N3 6988 de fecha 3 
de Noviembre en curso, de Jefatura de 
Policía;—

El V ice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

y  en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Créase una S u b —Comisar  
ría «ad-honorem » en la localidad deno 
minada «Dragones» Departamento de 
Orán, y nómbrase para desempeñarla, 
en igual carácter, al señor FO R TU N A 
TO S A G IA —

Art. 2.0  — Comuniqúese, pubhquese, insérte- 
»• en  el Registro Oficial y archívese.

A RAOZ' 

Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras- 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 9 0 2 —Salta, Noviembre 28 de 1941. —

Expediente n° 36 1 3 — letra E /9 4 1 . —
Visto este expediente en el que 

corre a fs. 1 y 2 la nota de fecha 7 
de noviembre en curso, del señor Direc
tor de la Escuela de Manualidades, por 
la que solicita que el Poder Ejecutivo 
alquile a los propietarios de terrenos c o 
lindantes a dicho establecimiento, seño
res J o s é  Vidal y Marcos E. Alsina los 
fondos de las propiedades de ambos, por 
las sumas de $ 3 5 .  y 25 mensuales respec
tivamente o sean $ 6 0  —mensuales en 
total, y además solicita se le liquide la 
suma de $ 100.— a objeto de realizar la 
apertura de puertas de acceso a ambos 
terrenos;— y

CONSIDERANDO:

Que existe una evidente convenien
cia en ampliar las instalaciones de dicho 
establecimiento por un alquiler de $ 3 0  
mensuales con lo que la Escuela de M a
nualidades estará en condiciones de dar 
mayor comodidad a su alumnado y reali
zar tareas de evidente utilidad dicácti- 
ce ;—. ,>r { [ o  n

Por tanto.

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
y  en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1 Autorízase al señor Direc
tor de la Escuela de Manualidades, don 
Cristóbal Lanza Colombres para arrendar 
a los señores José Vidal y Dr. Marcos  
E. Alsina, los fondos de las propiedades 
de ambos colindantes con la Escuela de 
Manualidades en las sumas de Treinta 
y cinco pesos ($> 3 5 —) y veinticinco pe
sos ( $ 2 5 —) *% mensuales a cuyo efec
to se liquidará mensualmente a la orden 
del señor Director de la citada Escuela 
las cantidades mencionadas con cargo 
de rendición de cuentas.—
. Art. 2°.— Liquídese por una sola vez 

a la órden del señor Director de la Es
cuela de Manualidades, don Cristóbal 
Lanza Colombres la suma de CIEN PE  
SO S ( $ 1 0 0 - )  "% con cargo de rendir 
cuenta oportunamente, a fin de que pro
ceda a efectuar las obras de apertura 
para el acceso a lo.s locales que por e s 
te decreto se autoriza a arrendar.—

Art. 3° .— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto en 
acuerdo de ministros, se imputará al 
mismo hasta tanto sea incluida la par
tida necesaria en la Ley de Presupues
to que ha de regir para el próximo ejer
cicio —

Art . 4 o  — Comuniqúese, publíquese, in jérta
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias.

Julio Figueroa.M edina 

Es copia:

Ricardo E . Usaridivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2903 Salta, Noviembre 28 de 1941.—
Expediente ^ . 3 6 4 0 — Letra C/9 4 T .—
Visto este expediente, en el que co

rren las planillas presentadas al cobro 
por el Distrito 18o local de Correos y 
Telégrafos de la Nación, por concepto 
de despachos telegráficos expedidos por 
la Gobernación y Ministerios de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública y de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
durante el mes de Octubre p p d o . y
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atento al infotme de Contaduiia G ene
ral, de ftcha 24 de Noviembre en curso;

El Vice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio'" del Poder Ejecutivo, 

y en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. i° .  — Liquídese a favor del señor 
Je fe  del D I S T R I T O  18o D E  C O R R E O S
Y T E L E G R A F O S  D E  LA NACION, 
la surnn de T R E S C I E N T O S  T R E I N 
TA Y  UN P E S O S  CON t'2/100 (■$.. 
331,12), en cancelación de las planillas 
que por t-1 concepto precedentemente 
expresado corren agregadas ai expe
diente de numeración-y letra arriba citado.

Art. 20. — El gasto autoiizado deberá 
imputarse al Inciso 5— Item 2 -  Par
t id a ’ 1— de la Ley de Presupuesto vi
gente, ph carácter provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida s - in  am 
pliados, en virtud de encontrarse exce
dida de su asignación. —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insért* 
tese en ''e l Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo A rias

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Ricardo E_. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2904 Salta, Noviembre 28 d'e 194 r. -
Debiendo la Secretaria de la G ober

nación atender gastos oficiales;— •

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
y  en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i° .  -L iqu ídese  por Contaduría 
General con la debida intervención de 
Tesorería General la suma de S E I S — 
C IE N T O S  P E S O S  ( $ 6 0 0 ) ,  M/N. en 
órden de pago extendida a favor de i 
señor Secretario de la Gobernación don 
M A R T IN  L E G U IZ A M O N , con ca rg o "  
de oportuna rendición de cuentas y a 
objeto ds que pueda atender los gastos 
que demande el traslado de S. E. el se
ñor Gobernador de la Provincia a la 
Capital F ed era l.—

PAG. 1 1 ,

Art, 2 ° . — El gasto autorizado se im
putará al presente Decreto en Acuerdo 
de M inistros.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,1.

A R A O Z
Eduardo Arias

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2905— Salta, Noviembre 28 de 1941.—
Expediente N° .5 8 6 3 - le t r a  L /941.—
Visto este expediente por el que a fs,

1 el doctor Roque López Echenique F is
cal Judicial solicita se le liquide $ 186.64  
importe de 8 días de servicios;— y, aten
to a lo informado por Contaduría G e
neral a fs. 2; -

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io-  -Liquídese a favor del doctor 
Roque López Echenique, Fiscal Judicial, 
la suma de Ciento Ochenta y Seis P e 
sos con 64/100 "}£. (186.64), importe de 
8 días de trabajo.™

Art. 2 U. El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al Inciso 2 Item 6 Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2906—Salta, Noviembre 29 de 1941. —
Expediente N° 3744 -le tra  D/941.— 
Visto este expediente en el que corre  

agregada una nota del señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, de fecha 12 
de Noviembre en curso, en la que so
licita liquidación de la suma de $ 5 3 .1 2 ,  
por concepto de^mercaderías'confecdo- 
nadas en lns TalW ps Hp la Cárr^l 'nea-'



tinados a la Policía de la Capital, du
rante el mes de Octubre pp'do., y aten 
to al informe de Contaduría . General de 
fecha 21 de Isjoviembre en curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Att. 1° »-Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaría de 
Saita, don Gualberto E. Barbieri, la su
ma de Cincuenta y Tres Pesos c o n . . 
12/100 %  ($ 55.12), en cancelación del 
importe total de la factura determinada 
precedentemente, por los conceptos 
indicados.-^

Arí. 2 o.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 22 Partida 1 del 
Presupuesto vigente.—

Alt. 3o.— Una vez liquidado y perci 
bido el importe autorizado por el Art. Io, 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
de Salta, deberá hacer ingreso a T eso
rería General de la Provincia, la suma 
de $  57.02 a la Cuenta «Reserva de 
Materiales»; $ 4.25 a la Cuenta «Re
serva de Máquinas»; debiendo retener 
la suma de $  11.85 para pago de jorna^ 
les.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro'O ficial y archívese.

4 A R A O Z 

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2907— Salta, Noviembre 29 de 1941 .—
Expediente N° 3741 letra D /94I, — 

Visto este expediente en el qjie 
corre agregada una nota del señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaria, de fe
cha 12 de Noviembre en curso, en la 
que solicita liquidación de la suma de 
$ 1.165.78 m/„. por concepto de confección 
de botines en los Talleres de la Cárcel, des
tinados a la Policía de la Capital, duran
te el mes de Octubre ppdo., y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 21 de Noviembre en curso; -

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese a favor del señor

Salta, don GUALBERTO E. BARBIERI, 
la suma de UN MIL CIENTO S E S E N 
TA Y CINCO -PESOS CON 78/100 ■%. 
($ 1 .1 6 5 .7 8 ) ,  en cancelación del impor 
te total de la factura determinada 
precedentemente, por los conceptos in
dicados.—

Art. 2 o. — El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 3  Item 22 Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.—  

Art. 3U.- Una vez liquidado y perci
bido el importe autorizado por el Art. 
I o, la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, deberá hacer ingreso a 
Tesorería -General de la Provincia, la 
suma de $  4 3 2 .2 4  a la Cuenta ♦ Reserva 
de Materiales»; $ 6 0 .4 3  a la Cuenta 
»Reserva de Máquinas» ; debiendo re
tener la suma de $ 3 7 3 . 1 1  para pago 
de jornales.—

Art. 4.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se . en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ
I

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2908 —Salta, Noviembre 29 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 2986— letra G / 9 4 1 -  

Visto este expediente en el que 
corre a fs. 1 una factura presentada al 
cobro por la Casa «Virgilio García & 
Cía. » por concepto de materiales des
tinados a arreglos de instalación eléc 
trica efectuados en la Sala de Despacho 
del Exmo. señor Gobernador; y atento 
a IcSs informes de Contaduría General 
de fecha 22 de Noviembre en curso y 
de la Cárcel Penitenciaria de fecha 8 
del mismo;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A - !

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de CINCUENTA Y SIETE PESO S  
CON 75/100 %  ($ 57.75) que se liquida
rá y abonará a los señores VIRGILIO G ARCIA
& CIA., en cancelación dé te factura 
que por el importe y concepto ya 
expresado corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba c itad o .— 

Art. 2 ’ .— El gasto autorizado se 
imputará a la Ley 3S6 partida «Amplia-

O««« Aq —



Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R Á O Z *

Eduardo Arias
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2909— Salta, Noviembre 29 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 58 2 0 — letra R/941.
Viste» este expediente por el que 

doña María Teresa B. de. Agüero."em
pleada de la Dirección General del Re
gistro Civil, solicita seis meses de licen
cia per razones de salud según Comprue
ba con el certificado médico que corre  
a fs. 2; y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 26 del 
corriente;—

El Vice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1° .— Concédese seis (6) meses 
de licencia, sin goce de sueldo a contar

desde el día Io de diciembre próximo 
por razones de salud a doña MARIA 
T ER ESA  B. de AGÜERO, empleada de 
la Dirección General del Registro Civil, 
y ocho (8) días de licencia con goce de 
sueldo, con anterioridad al 22 de noviem
bre en cu rso .—

?-rt 2o — Designase a la señorita 
OLGA ELISA AGÜERO para desempe
ñar el cargo de la Sra. María Teresa  
B. de Ayuero por el tiempo que dure la 
licencia acordada a la titular, y concia 
retribución que para este cargo acutrda  
la Ley de Presupuesto vigente.—

-Art. 5o . —  La señorita .Olga Elisa 
Agüero prestará servicio en la Sección  
Actas Especiales dé la Dirección Gene
ral de Registro Civil de la Provincia.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z 

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo E . Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

o

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

N° 5 4  2  7 — H — Salta, Diciembre 5 de 1941

Expediente N° 9 2 5 0 —Letra 0^941.— ^
Vista la siguiente nota n° 367- de fecha 3  dé Diciembre en 

curso, del señor Presidente de la Comisión de Control de patentes para el 
Ejercicio 1942, cuyo texto se transcribe:—
«A S . S  el Señor Ministro de Hacienda — S / D . — Cúmpleme dirigirme a 
S . S .  solicitándole se sirva disponer como corresponda a los efectos de deter
minar la tasa que se ha de aplicar a las PA T E N T E S  PROPORCIONALES  
DEL EJERCICIO' 1942, de conformidad a lo estatuido en el Art. 17 de la Ley 
1042.- Para tales fines, seguidamente formulo un cuadro demostrativo aproxi
mado de los CA PITALES CLASIFICADOS Y DEFINITIVOS para el ejercicio 
antes citado con comparación de los de igual denominación que correspondie
ron para 1941.—

■ ( EN M ILES )

C L A S I F I C A D O  D E F I N I T I V O

1941 1942 Dif. en más 1941 1942 Dif. en más
------- . -  - • - * 'p ;  1942 0 .1 - ^  . .*• i ’ « . -p. 1942rtt -

02.02^.1̂   ̂ í} c' rf° '  ̂ ~ ~ ~ i  ̂ 1
siCapitálim olg20.875.-e 22 4 5 5 .- - ^  ,,1.580 - ; :  157482;.' .Í7.!'Ó08.r V 1,526:V > .
• dCampañaj„B 17.056 v ‘.2 2 ,564 .-! . . .5 ,5 0 8 - ^ 7 ;  15.'500.- ,17. 262'.- „ 5 :7 6 2 . -
-íioO~ioq 3 /.)cji;3 7 931 9*jr_:; 6 ;8 8 8 ? ^  *! , 28j 982jJ»  5 4 ; 270'. f  e l  5 l2 8 8 ~ '-f,

...............i» i ü\ - ¿ i j  ̂! i ¿jV r* t



«Cabe hacer presente que en este cuadro, en lo que respecta al ejercicio.1942, 
no se ha comp/endido e¡ capital clasificado ai definitivo como correspondiente 

' '  a las patentes proporcionales de: Palermo- Anta; Angastaco, Campo Quijano., 
La Silleta. Galpón, Río Piedras, La Caldera, Morillo (Riv.) ,  Rivadavia Banda 
Sud, San José de Orquera y Santa Victoria, en razón de no haberse recibido 
aun los respectivos padrones.— De. esta manera, los capitales clasificados para 
estos lugares, que en relación resultarían de poca monta vendrían a aumentar 
por su Valor los resultados del cuadro que precede.— Finalmente, hago tam
bién‘presente a los fines que pudiera corieponder, que la tasa que se viene 
aplicando a las patentes que motivan esta solicitud, desde épocas muy preté
ritas lo-es del cuHtro por mil.— Saludo al Señor Ministo con mi mayor con
sideración.— R. DEL C A R L O .-  Contador General, Presidente déla Comisión 
de Control de Patentes para el ejercicio 1942». —

Atento a lo estatuido por el articulo 17 d ;  la Ley N° 1042 de Patentes  
Generales;- y considerando !a situación fiscal como asi las conclusiones del in
forme precedentemente transcripto;—

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io. Fijase en el 4%,. (cuatro por mil) la tasa de las patentes propor- 
cionaies de la Ley 1042 para el EJERCICIO 19 4 2 .—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y arch ívese .

A R A O Z.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia;

N. Villada. "
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento,

NQ 5 4 2 8 —Salta, Diciembre 3 de 1941.—

Expediente N° 5859— letra P /194I.—
Visto este expediente, en el cual Je* 

fatura de Policía solicitadla ejecución de 
las obras de reparación del edificio en 
donde funciona la S u b -C om isaría  de 
Policía de Talapampa, Departamento de 
La Viña; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo por decreto'
N ° 5108 de fecha I o de Setiembre ppdo., ■ 
autorizó a la Dirección General de Obras 
Públicas para ejecutar las obras de re
facción del local que ocupa la Sub C o
misaría de Policía de Talapampa, de 
acuerdo al presupuesto de mínima cal
culado por la citada Repartición, pudien- 
do a tal efecto inverlir en dichas obras 
la suma de*-# 1.150.— ;—  ■

Que la Dirección General de Obras . n >■ ¡ j  ^  i
Públicas cfon posterioridad a dicho de 2 : ^  Pc°licía de Talapampa, Departamento 

Sí °~5108" i t).f,o f nía ~ c oíij f̂ extra “2 2 ~ d ©La -V i na, - h a s ta . 1 a~s uina de $  4.820.20, 
ribre • último,* que, por-.las’ razones'^_con sujeción^ 'ai’ presupuesto mínimo-que 
tfls_nnrl_prvseñhr Ipfe de la

ejecutar las obras de lefacción; y, en 
consecuencia, pide al Poder Ejecutivo 
quiera autorizarla para invertir en dichas 
obras, hasta la suma de $ 4.820.20 ■%, 
de acuerdo al presupuesto que c o n e  a 
fs. 1 6 ; -

A mérito de las razones invocadas por 
la Dirección General de Obras Públicas 
y de acuerdo con el informe de Conta
duría General de fecha Io de Diciem
bre en cu rso ;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io — Amplíase el decreto N° 
5108 de fecha Setiembre Io de 1941 en 
curso, recaído en expediente indicado al 
margen, y autorízase en su mérito a la 
Dirección General de Obras Públicas 
para invertir en las obras de refacción 
del local que ocupa la S u b -C om isaría

cretó^N'
Noviembre'-........ r _ . ----------------- -----------
expuestas-porl-éljseñbr Jgfe_de J a  Sec^coWe-a-fs^ref-y eligastó- autófiza'd^de- 
ción^Obras Publicas, a fsf<.i;15i¡ resulta^?. *>.. . r-- . «
insuficiente la partida autorizada para H>wa irriputai^oportunamenle por Con*



taduría General a la Ley N° 386 -  Par 
tida «ARREGLOS COMISARIAS CAM  
PAÑ A».--

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z .

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero do-H acienda, O .P . y Fomento

N° 5429— Salta, Diciembre 3  de 1941.—
Expediente N° 8699 letra P /941.— 

Visto este expediente, por el que Jefa
tura de Policía solicita al Poder Ejecu
tivo la ejecución de reparaciones en el 
edificio de propiedad fiscal que ocupa 
la Comisaría de Policía de SAN CAR
LOS por encontrarse en pésimas condi
ciones de conservación;— y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras 
Publicas expresa en su informe de fecha 
28 de Octubre ppdo., que el edificio de 
referencia requiere dado su estado una 
reconstrucción casi total, motivo por el 
que eleva a conocimiento y resolución 
del Poder Ejecutivo dos presupuestos de 
la obra, uno de mínima y el otro de máxi
ma;—

Que el presupuesto de mínima com 
prende solamente retoques en general, 
y establecido como queda el estado de 
casi absoluto deterioro del edificio de 
referencia, el Poder Ejecutivo estima que 
corresponde autorizar las reparaciones 
contempladas por el presupuesto de máxi 
ma a fin de evitar la destrucción total 
del local;—

Por estos fundamentos, y de acuerdo 
con el informe de Contaduría General, 
de fecha 27 de Noviembre ppdo.;—

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1°.— Apruébase el presupuesto 
de máxima calculado gor la Dirección 
General de Obras Públicas, que corre 
agregado al expediente de numeración 
y letra arriba indicados, para ejecutar 
las obras de reparación del edificio de 
propiedad fiscal que ocupa la Comisaría 
de Policía de SAN CARLOS, y que 
asciende a la cantidad total de $  8.496.40

(OCHO MIL CUATROCIENTOS NO
VENTA Y SEIS P ESO S CON CU A 
RENTA CEN TAVO S M / L . ) , -  

Articulo 2 o.— Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas a obje
to de que, con sujeción estricta à las 
disposiciones pertinentes de la Ley de 
Contabilidad y a las determinaciones y 
precios del presupuesto de máxima a- 
probado, convoque por el término de 
quince días a licitación pública para la 
ejecución de las obras de reparación 
proyectadas.—.

Artículo 3 o. La Dirección G<neral de 
Obras Públicas elevará oportunamente 
a consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo el expediente respectivo con 
las propuestas y demás documentos re 
lativos a la licitación, a los efectos de 
lo dispuesto por el articulo 86 de la Ley 
de Contabilidad.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insor
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Taime Indalecio Gómex
Es copia:

N. Villada.
Oficial "Mayor de Hacienda O .P . y Fomento

N° 5430 —Salta, diciembre 4 de 1 9 4 1 .—
Expediente N°_ 8900— L etra  D / 94r .— 

Visto este expediente, en el cual 
Dtpósito, Suministros y Contralor, eleva 
los presupuestos presentados por las ca
sas del ramo para la provisión de artí
culos de almacén, durante el mes en cur- - 
so, para las diversas oficinas de la Ad
ministración; y —

CONSIDERANDO:

Que de los precios cotizados resul
tan más económicos los de la casa A D O L
FO  MOSCA &  C IA ., según constancias 
agregadas al presente expediente;—

Por tanio, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia, 
en Acuerdo, de Ministros

D E C R E T A :

Artículo i ° .— Ajudícase a la firma A- ' 
D O L F O  MOSCA & C IA . ,  la provisión 
de artículos de almacén que deberán ad
quirirse por Depósito, Suministros y 
Contralor, durante él mes en curso, en



las cantidadss y calidades consignadas en ]a propues
ta de fs. i,,  cuyo importe total asciende 
a la  suma de $  509.30—(Quinientos Nue-' 
ve Pesos con Tre inta  Centavos m/n0; gas
to que se autoriza y que deberá liqui 
darse oportunamente, por Contaduría 
General a favor del beneficiario, con im
putación al Inciso 5 — Item 2— Partida 1 
del Presupuesto vigente, con carácter 
provisional hasta tanto dicha •partida 
sea ampliada. - -  

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
O ficial M ayor de H acienda O .P . y Fomento

ción del diquede embalse en la «Quebrada 
da Pasclirt» en el Departamento de R o 
sario de Lerma, pudiendo invertir en los 
mismos hasta la suma de $  3 .3 0 0  — 
(Tres Mil Trescientos Pesos “¡i,), de con

formidad al presupuesto que corre agre
gado a fs. 4 de este expediente; debién
dose imputar dicho gasto a las  Leyes de 
Empréstitos N'-’s. 386 y 441 —en las par
tidas correspondientes «PARA E S T U 
D IO  Y  O B R A S  D E  R I E G O  Y  A G U A S 
C O R R I E N T E S » . - -

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial f  archívese. *

ARAOZ
i;-y—.—7- -r- -* < ------- * • - t  ■

Jaim e Indalecio Gómez'

ES COPIA:

' N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N° 5431- Snltp, diciembre 4 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 8905 —letra V/94T.— 

Visto este expediente, en el cual 
los pobladores de la Quebrada dr «Pas- 
cha», en el Departamento de Rosario 
de Lerma, solicitan la provisión de los 
materiales correspondientes para la cons- 
trucción de un dique de embalse en di
cha quebrada; y

•. CONSIDERANDO:

Que a méiito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas, la 
ejecución del dique de embalse en la 
«Quebrada dé P asch a» ,. reportaiía un 
inapreciable beneficio para los poblado
res de aquella zona, por cuantu sus a- 
güas fertilizarían ias áridas tierras que 
traba jan ; —

Que el gasio que melivarfa la ejecución de las 
obras de referencia, sería encarado como 
obra de fomento, estando calculadas las 
mismas en la suma de § .3.300,-de con
formidad al presupuesto que corre agre- 
gádo al presente expediente; —

Por tanto, y 'atento lo aconsejado 
por Dirección General de Obras Públicas 
y lo informado por Contaduría General, 

#■
El Gobernador de la  Provincia

nóidtvcnq bí d |J¿>r % ^ ^ O I Í  J ^ J O C I  
b e  nh'i'iú'ib ‘. uu  n tr jiT m o  z *  ' ¡ t ' - : ;  i b  

Ar'ticSlbTíí í:.“ /luloníase;a.Dirección fieneraliide 
Obras"~Pút>tícás ró Efectuar- lia¡'provisión 
dé materiales destinados a la construc

5452— Salta, Diciembre 4  de 1941.—
Expediente N° 9 2 4 6 —letra S/94 i .—

' Visto este expediente, en el cual la 
señorita Isabel San Millan Cornejo, so 
licita treinta días de licencia, contados 
desde el dia 4  del corriente, con goce  
de sueldo y pot razones de salud, según' 
lo acredita el certificado médico que a- 
compaña; y atento lo informado por 
Contaduría General y estando la recu
rrente comprendida en las disposiciones 
del artículo 8o de la Ley de Presupues
to vigente;

- El Gobernador de la  Provincia

. D E C R E T A :

Artículo Io.— Concédese licencia por 
el término de treinta días, con goce de 
sueldo a la señorita Isabel San Millan 
Cornejo, Encargada de Mesa de Entra
das de Contaduría General, y por razo
nes de salud, como lo acredita suficien
temente el certificado médico que acom
paña.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se  en el Registro Oficial y archívese.I

^  ARAOZ

Jaime Indalecio Gómezy
És*copib?. e i e q  .«ofaB oíbní B d ín s  s u a l  
a b  o b í í i b a  n ó b B í s q 9 i  s b  a s id o  ael 
elN ;sVillgda. B| Eq U 30 9 u p  Iso gtf b e b a iq o u t

O ficia l?M a y o rJS eW a cieric la  O ÍP . ■y3Fórr?ento> 
H 9 b  Í 6 Í0 t . ¿ P.h h n B 3 .B l B 9 b n 9 Í3 8 B



5 4 3 3 - ’Salta, Diciembre 5  de 1941.—
Expediente Ñ° 9 0 8 4 - letra L/941.—
Visto este expediente, en el cual el 

diario «La Provincia», presenta factura 
de $  4 0 —, por publicación de un aviso 
de licitación para las obras de aguas 
corrientes en 1.a localidad de La Poma; 
y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1°.— Liquídese por Contadu 
ría General a favor del Diario «La Pro
vincia», la suma de $  4 0 -(Cuarenta  
Pesos M/L/)  por el concepto'expresado  
y con imputación a la LEY 441, partida 
«Para Estudios y Obras de Riegos y A- 
guas Corrientes» y como correspondien 
te a la obra «Aguas Corrientes La Poma».

Art. 2.o — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento .

543,4 —Salta, Diciembre 5 de 1941.—
Expediente N° 9 2 8 5 - le t r a  B/1941.—

• Vista la -solicitud presentada en el 
expediente arriba mencionado, y atento 
lo informado por Contaduría General y 
estando el recurrente comprendido en 
los beneficios que acuerda el artículo 8o 
de lp Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A

Artículo I o.— Concédese licencia por 
el término de veintiséis días al señor 
Néstor Barrantes, Oficial I o de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, con go
ce de sueldo; pudiendo hacer uso de 
ella cuando las necesidades del servicio 
lo piermitan y debiendo computársela 
para el presente ejercicio.—

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Jaim e Indalecio Gómez
' >■ Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacierida O. P. y Fomento.

N°— 5435 Salta, Diciembre 5 de 1-941. —
Expediente N° 9012— letra M/941. — 
Visto -este ,expediente, en.-el cual D i

rección General de Obras Públicos ele
va nota suscrita por el señor J U A N  B .  
MARCUZZI, solicitando devolución del 
depósito en garantía efectuado oportu
namente, en la licitación para la obra de 
refección en el local que ocúpala C om i
saría Primera de esta Capital; y ♦

CONSIDERANDO: ' , ,

Que habiendo sido adjudicada la obra 
de referencia al contratista Don Juan 
Catalano, en virtud del decreto N° 5318 
H, de fe cha 24 ,de Octubre ppdo.; en 
consecuencia, corresponde la devolución 
solicitada;

Por tanto,, y atento lo informado por 
Contaduría General, .

El Gobernador de Iá Provincia

D E C R E T A :

Art. i 0. — Liquídese por Contaduría 
General a-iavor del señor JU A N  B .  
M ARCUZZI, la suma de # 3 5 — . . .  
( T R E I N T A  Y  C IN C O  P E S O S  M/L.), 
por el concepto expresado y con impu
tación a la cuenta « D E P O S I T O S  E N  
G A R A N T IA » .—

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ
i

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N °— 5436 Salta, Diciembre 5 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 9100-^-letra C/941.—
Vista la solicitud de licencia presen

tada por la señorita'jVeüa Capobianco, 
empleada de la Direción General de 
Rentas, por el término de 15 dias, con 
goce de sueldo y por razones de salud, 
como lo acredita el certificado médico 
que acompaña; y atento lo informado 
pQr Contaduría General, y estando la 
recurrente comprendida en las disposi
ciones del artículo 8^ de la Ley del 
Presupuesto vigente,



El Gobernador de la  Provincia

D E C L A R A :

Art. x°.— Concédese licencia por el 
término de 15 días, con goce de sueldo 
y por razones de salud, a la señorita 
Velia Capobianeo, empleada de la Direc
ción General de'Rentas; pudiendo hacer 
uso de ella cuando las necesidades del 
servicio lo permitn, y debiéndosele com
putar para el presente e je rc ic io .—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y  archívese.

ARAOZ

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y  Fomento

N°— 5437 Salta, Diciembre 5 de 1941.—
Expediente N° 9085— letra S/941.— 
Visto este expediente, en el cual el 

diario «SA LTA », presenta factura de 
$  40 —, por publicación de un aviso de 
licitación para las obras de aguas c o 
rrientes en la localidad de L a  Poma; y 
atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :O
Art. i ° . — Liquídese por Contaduría 

General a favor del Diario «Salta», la 
suma de $  40— ( C U A R E N T A  P E S O S  
M/L ) por el concepto expresado y con 
imputación a la L ey  4 4 1 , partida « P A 
R A  E S T U D I O S  Y  O B R A S  D 8  R I E 
G O  Y  A G U A S C O R R I E N T E S »  y corno 
correspondiente a la obra «Aguas C o 
rrientes LA  P O M A » .—

Art. 2 .o  — Coipuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

ARAOZ '

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Hacienda, O. Públicas y  Fomento

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

5438—Salta, _diciembre 5 de 1941.—
Expediente N° 8 2 3 4 —letra A/941.—  

Vista la solicitud.de licencia pre
sentada por la ¡señorita ASTERIA AL-

VAREZ, Encargada de Mesa de Entradas 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento, en el expediente arriba 
indicado, por el término de 24  días, con 
goce de sueldo; y atento lo informado 
por Contaduría General y estando la re- 
cúrrente comprendida en los beneficios 
que acuerda el artículo 8o de la Ley 
de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.— Concédese licencia por el 
término de 24 días, con goce de sueldo 
y por razones de salud, como lo a c re 
dita con,el certificado médico que acom 
paña, a la señorita.Asteria Alvarez, En
cargada de Mesa de Entradas del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento; pudiendo hacer uso de ella 
cuando las necesidades del trabajo lo 
permitan y debiéndosele computar para  
el presente ejercicio.—

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Jaim e ■* Indalecio Gómez

Es copia:

N. V illada
Oficial Mayor de H acienda O. P. y-Fom ento.

5 4 3 9 —Salta, diciembre 6 de 19 4 1 .—
CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno" 
de la Provincia honrar debidamente la 
esclarecida memoria'del Excmo. ex. S e 
ñor Gobernador, Dr. Don Abraham C or
nejo, disponiendo s£ proceda a la con 
fección de un retrato para ser colocado 
en la Galería de Gobernadores;—

Que, a este respecto, debe tener
se muy en cuenta que el ilustre man
datario extinto ha desempeñado por dos 
veces la magistratura de la Provincia y 
ha contribuido poderosamente con su la 
bor eficaz y la altura de sus propósitos 
al progreso de la misma;

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la  Provincia
en acuerdo de Ministro!,

D E C R E T A :

Art. Io.— ^Encargase al Pintor señor 
ERN ESTO  SCOTTI, la confección del



retrato del Excmp. Señor ex— Gober
nador de la Provincia, Dr. Don Abram 
Cornejo, para ser colocado en un sitio 
de honor en la Galería de Gobernado
res en la sede del Poder Ejecutivo.— 

Art. 2 o.— Autorizase el gasto, de la 
suma de # 1 .5 0 0  (UN MIL QUINIENTOS 
PESO S M/L.), que se liquidará y abo
nará en oportunidad al señor ERNESTO  
SCOTTI, en concepto del pagó.de sus 
servicios profesionales por la obra ar
tística que se le encomienda realizar.— 

Art. 3 ° .— El gasto auiorizado se im 
putará provisionalmente al INCISO 5 — 
ITEM 9 - PARTIDA 1 «EVENTUALES»  
de la Ley de Presupuesto vigente, has 
ta tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse excedidos 
de su asignación.—

Art. 4.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

&RAOZ 

Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Foménto.

5 4 4 0 - Salta, Diciembre 5 de 1941. —
Expediente N \ 9 1 2 5 —letra L / 9 4 1 . — 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; atento al informe de Contaduría 
General de fecha 4 de diciembre en cur
so; estando el empleado recurrente com 
prendido en los beneficios del artículo 
8o dé la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D 'E  C R E T A : '

Art. Io.— Concédese treinta días 
de licencia con goce de sueldo y por 
razones de salud que acredita suficien
temente con el certificado médico q^e 
acompaña; a Don Arórr Liquitay, Orde
nanza de la Dirección General de Minas 
de la Provincia; y, nombrase en susti
tución del mismo a Don Manuel Liendro, 
por el término de la licencia acordada 
en atención a que las necesidades del 
servicio de la Repartición citada así lo 
exijen por contar con un solo Ordenan
z a .—

Art. 2 o . — Los haberes del Orde
nanza citado se imputarán provisoriamen

te al inciso 5 — Item. 9—Partida 1 «E—  
VENTUALES» de la Ley de Presupues
to Vigente hasta tanto los fondos de la 
misma sean ampliados por encontrarse  
excedidos de su asignación • —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:

J .  MEJUTO.
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

5 4 4 1 - Salta, Diciembre 9 de 19 4 1 . —

CONSIDERANDO:

Que existenSindicios de querer, el 
territorio de la Provincia se encuentran 
importantes yacimientos de minerales 
de cobre y aluminio cuya explotación 
interesa fundamentalmente en estos mo
mentos a la Nación, quien puede movi
lizar las reservas minerales intimamen
te ligadas a la defensa y al bienestar del 
pais, por medio de los organismos técni 
eos creado-? pear la Ley N° 1 2 .7 0 9 .— 

Que en ta! sentido la -Dirección 
General de ..Fabricaciones'Militares ha 
solicitado la colaboración "y el,apoyo del 
Gobierno de esta Provincia con mani 
fiesta oportunidad.—

Que siendo las minas y yacimientos 
minerales bienes privados de las provin
cias cuando se encuentran dentro de su 
territorio como lo consagra el Art. 7*del 
Código de Minería y disposiciones lega
les concordantes de_ nuestro*- Derecho 
Público y Privado, * es incuestionable 
la facultad^que\ tienen las'T provincias o 
la Nación de' adoptar medidas condu
centes a 'suspender la- admisión de so
licitudes de permisos, de .exploración o 
cateo de aquellos minerales cuya explo
tación esté vinculada en un momento da
do a losjntereses vitales de la Nación.

v
Por tanto:

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Alt. l u Queda suspendida por el tér
mino de seis meses a contar desde la 
fecha del presente decreto, la admisión 
de solicitudes de permisos de explora
ción o cateo de minerales de cobre y



sus derivados, de minerales de aluminio' 
y sus derivados, comprendiendo en e s 
tos los silicatos de aluminio, los silica
tos dobles dé aluminio y arcillas alumi- 
nosas, cuando la explotación de estos 
minerales esté destinada a la extracción  
del aluminio.—

Art. 2o Las solicitudes ya p-esen- 
tadas se tramitirán y concederán en su 
caso de acuerdo a las ‘disposiciones del 
Código de Minería y decretos leglamen- 
tarios en vigencia.—

Art. 3o Durante el término de reser 
Va establecido por el Art. Io del presen
te decreto, el Poder Ejecutivo de la 
Provincia gestionará con el Superior 
Gobierno de la Nación el acuerdo nece
sario para formalizar un régimen de 
exploración y explotación de estos mi* 
nerales. y  de los de hierro cuya reserva 
se ha decretado con fecha Noviembre 7 
de *1941. —

A rt. 4 .o  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

V
ARAOZ 

Eduardo Arias
*

Albertp B. Rovaletti 

Es copia: . •

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

5442=^$alta, Diciembre 9 de 1941.— ■

Expediente N° 8 8 7 2 - l e t r a  S /1941.—
Visto este expediente en el cual «Sin- 

ger Serving Machine Company», solici
ta la devolución de $ 229.—, en concep- > 
to de deposito en garantía efectuado 
oportunamente en la licítacipn para pro
visión de materiales para la Cárcel Pe
nitenciaria; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D -E C R E T A :

Artículo lo. -Liquídese por Contaduría 
Geneíal a favor de «Singer Serving 
Machine Company», la suma de $ 229 .— 
(Doscientos Veinte y Nueve Pesos  
en concepto de devolución de depósito 
en garantía, con imputación a la cuenta 
«Depósitos en Garantía»,—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérta
se en' el Registro Oficial V arch ív ese .

ARAOZ

Eduardo Arias
Es copia:

J .  Mejuto
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

5443— Salta, Diciembre 9  de 1941.—
Expediente- N° 9061— letra C /1941.—
Visto este expediente, en el cual Raúl 

W; Correa, Encargado de la Sección 
Catastro de la Dirección General de 
Rentas, solicita treinta días de licencia 
con goce de sueldo y por razones de 
salud conforme lo acredita el certificado 
médico que acompaña; y atento lo in
formado por Contaduría General y e s 
tando el recurrente comprendido en los 
beneficitfe que acuerda el artículo 8o de 
la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Artículo 1 o.— Concédese licencia por 
él término de treinta días con goce de 
sueldo y por razones de salud al señor 
Raúl W. Correa, Encargado de la S e c 
ción Catastro de la Dirección General 
de Rentas, pudiendo hacer uso de ella, 
cuando las necesidades del servicio lo 
permitan y debiéndosela imputar al pre
sente ejercicio.— ¥ . -•*

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A B A O Z

Eduardo Aria«

Es copia:

J .  Mejuto
O ficia l, l.o  de Hacienda, O .P . y Fomento

N °5444— Salta, diciembre 9 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 9.3^6— L etra  F / 9 4 I .— 

Visto el presente expediente, en el 1 
cual la señora Z O IL A  F E R R A D A S  
D E  FA LC O N , empleada. de Contaduría 
General, solicita doce dias de licencia 
con goce de sueldo y por razones de sa-, 
lud, de conformidad al certificado médi- 1 
co que adjunta; «y atento lo informado 
por Contaduría General y lo establecí-



do por el artículo 8o de la Ley de Pre
supuesto vigente,

El Gobernador de la  Provincia *

D E C R E T A :

Artículo i°.— Concédese licencia por el 
término de doce días, con goce de snel- 
do y por razones de salud, a la señora 
Z O ILA  F E R R A D A S  £>E F A L C O N , 
empleada de Contaduría General; pudien- 
do hacer uso de ella cuando las necesi 
dades del servicio )o permítan y debién
dosela computar para el presente E je r 
c ic io .—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofieial y archívese.

ARAOZ'  

Eduardo Arias

J. Mejuto.
Oficial l.o  de Hacienda, .O. (P. y Fomento

N° 5445— Salta, diciembre n  de 19 4 1 .—
Expediente N° 9326 —Letra C/941. — 

Visto el expediente arriba citado, 
en el que Contaduría General inforijia 
acerca de la situación de algunos em
pleados de aquella repartición; y

CONSIDERANDO:

Que es oportuno reajustar la si
tuación del personal allí mencionado,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo i° .— Designase al señor H er
nán Lozano, para desempeñar el cargo 
de S u b — Contador Fiscal con la asigna
ción que fija la Ley de Presupuesto v i
gente y que se encuentra áctualmente 
v a ca n te .—
Artículo 20.-— Desígnase al señor Miguel 
Angel Gallo Castellanos para ocupar el 
cargo de Escribiente de I a. en la vacan
te producida al ser designado Oficial' 
i ° .  del Ministerio de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública el señor Néstor 
Barrentes, y con la asignación que fija 
la Ley de Presupuesto v ig en te .— 
Artículo 3o.— Déjase sin efecto a par
tir de la fecha del presente decreto, los 
sobresueldos establecidos en el Artículo
30 del decreto N° 5016 de fecha 2 de 
Agosto de 1 9 4 1 .—

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se  en el Registro Oficial y  archívese.

ARAOZ

Eduardo Arias

Es copia:

Ricardo Ev Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N°544Ó— Salta, diciembre 10 de 1 9 4 1 .—

, Expediente N° 9 3 8 9 —letre V/1941. — 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta por Don Andrés Velazquez, Chauf
feur del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento; atehto el informe 
de Contaduría General de fecha 10 del 
corriente; estando el empleado recurren
te comprendido en los beneficios del 
artículo 8o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

1

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Artículo i ° . — Concédese- treinta dias de 
licencia con goce de sueldo y por ra
zones de salud que acredita suficiente
mente con el certificado médico que a- 
compaña; a Don Andrés Velazques, Chauf
feur del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento; y nombrase en 
sustitución del mismo a Don Ju an  Car-, 
los Palacios, por el término de la licen
cia acordada en atención a que las ne
cesidades del servicio así lo e x ig e n .— 
Artículo 2o.— Los haberes del ordenan
za citado se imputarán provisoriamente al 
Inciso 5 —Item  9 -  Partida 1 « E V E N 
T U A L E S »  de la Ley de Presupuesto 
vigente hasta tanto los fondos déla  m is
ma sean ampliados por encontrarse e x 
cedidos de su a s ig n a ció n .—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ 

Eduardo Arias 

*' Alberto B. Rovaletti

Es copia: / ■

J. Mejuto.
O ficial Primero de Hacienda, O .P . y  Fomento



5 4 4 7 —Salta, diciembre 12 de 1941.—

Expediente] N° 9 4 8 5 —Letra D/941.— 
Visto este expediente en el cual 

Dirección de Vialidad de Salta, eleva  
a conocimiento y aprobación del Poder  
Ejecutivo, e! ACTA DE VIALIDAD N° 
428, de fecha 24 de noviembre ppdo.;

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia.

.  D E C R E T A :

Art. Io. — Apruébase el ACTA DE 
VIALIDAD N °’ 428, de fecha 24 de no
viembre ppdo. qtie corre agregada a es
te expediente N° 9 4 8 5 - Letra D/941.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ•

Eduardo Arias

Es copia:

J. Mejuto.
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

"  í

5448— Salta, diciembre 12 de 1941.—

Expediente N° 9271 — letra A/941,— 
Visto  el expediente número arri

ba citado, en el cusí el Señor Sub— 
Director— Contador de Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia, Don Al
fredo Aranda, solicita se le conceda 
treinta dias de licencia con goce de suel 
do, por razones de salud, como lo com
prueba con el certificado médico que 
acompaña; atento a las disposiciones del 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto vigen
te y lo informado por Dirección General 
de Rentas y Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Concédese .l icen cia 'p o r  el 
término de treinta días,'con goce desuel
do y por razones de salud, al S e ñ o r  
Sub—D irector- Contador de Dirección 
General de Rentas de la Provincia, Don 
Alfredo vAranda, debiendo hacer uso de 
la misma, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan; licencia que será 
computada para’ el presente ejercicio.—

Art. 2.0 —r Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

* A R A O Z .

Eduardo A rias'

Es copia:

J. Mejuto.
Oficial l.o  de Hacienda, O .P . y Fomento

5449— Salta’ diciembre 12 de 19.41.—

Expediente N° 9’042— L etra ;P /941 .— 
Visto este expediente, en el cual 

el señor RAUL PERERA QUINTANA, 
solicita ia devolución del depósito en 
garantía, efectuado en la licitación para 
la provición de materiales a Dirección 
General de Obras Públicas, con fecha 
5 de setiembre del corriente año y atento ' 
lo informado por Contaduría. General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídése^por Contaduría 
General, a favor del señor RAUL P E 
RERA QUINTANA, la suma de $  107.50 
(CIENTO SIETE P ESO S CON CIN
CUENTA CENTAVOS M/N.), por el 
concepto expresado, y con imputación 
a la cuenta: .D EPO SITA N TES EN G A 
RANTIA»— Ley 386 ,—abonando el im
porte en la forma que corresponde.—

Art. 2.o .—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A ’O Z

Eduardo Arias

Es copia:

J. Mejuto.
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

5450— Salta, Diciembre 12 de 1941.—

Expediente Nc 9484 letra D/941.—
Visto este expediente en el cual Di

rección de. Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo el" Acta de Pavimentación N° 
299, de fecha 24  de Noviembre ppdo.;

Por tanto:



El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1°.— Apruébase el Acta de 
Pavimentación N° 299, de fecha 24 de 
Noviembre ppdo., que corre agregada a 
este expediente N° 9 4 8 4 —letra D/941.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérta
se  en el Registro Oficial y archívese.

ARAOZ

Eduardo Arias

Es copia:

J .  Mejuto
Oficial l.o  d« Hacienda, O .P . y Fomento

. 5451— Salta, Diciembre 12 de 1941.—

Expediente N° 9212— letra G /941 .—
Y Vista, la liquidación y factura pre

sentadas por el Cobrador Oficial de 
L . V . 9 ,  Don Eduardo Gímenez, por con
cepto de^comisión de cobrapza de con 
tratos dé publicidad de L . V . 9 - R a d i o  
Provincia de Salta, y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
\

Artículo Io.— Liquídese a favor de don 
Eduardo Gimenez, ia suma de $ 104.61 
(Ciento Cuatro Pesos-co Sesenta y Un 
Centavos en concepto de cobran
za de contratos de publicidad de L . V . 9  
— Radio Provincia de Salta, que le c o 
rresponde de acuerdo al detalle que co 
rre a fs. 1 y 1 Vta. del expediente pre
cedentemente citado —

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficicl y archívese.

ARAOZ

Eduardo A rias
Es copia:

J. Mejuto
Oficial l.o  de H acienda, O. P. y Fomento

5452—Salta, Diciembre 12 de 1941.—

Expediente N° 9329— letra A /941 .— 
Vista la nota que corre a' fs. 1 del 

expediente N° 9 3 2 9 - letra A/941, por la 
que los empleados Domingo Arias y Jo 
sé Albeza, solicitan remuneración extra
ordinaria por el trabajo de impresión 
de boletas dé Contribución Territorial

para el año 1942; atento a los informes 
favorables de Dirección General de Ren 
tas que corre a fs. 2 y de Contaduría 
General que corre a fs. 3  y 4 del pre
sente expediente; y

CONSIDERANDO:
/

Que la remuneración solicitada es 
procedente toda vez que dicho trabajo 
por su magnitud excede visiblemente de 
las tareas ordinarias que deben ejecutar 
los empleados , mencionados;

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Artículo 1°.— Liquídese la suma de 
$ 600— (Seiscientos Pesos •%.), para_ 
ser distribuidos a favor de los emplea
dos de Dirección General de Rentas, 
Sección Contribución Territorial, Don 
Domingo Arias y Don José Albeza, por 
partes iguales, o sea $ 3 0 0 — (Trescien- 
tos 'P esos  a cada jino, en carácter  
de remuneración extraordinaria por el 
trabajo de impresión de patentes de Con
tribución Territorial para 1942.—

Artículo 2°.=-EI gasto que demande el 
cumplimiento del presente _ decreto se 
imputará al mismo.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
3

Eduardo Arias

Alberto B. Rovaletti
Es copia: w '

j. Mejuto
O ficial l.o  de Hacienda, O. P. y  Fomento

5453—Salta, diciembre 12 de 1941.— .

Expediente N° 8552— B/941.—
Y VISTOi el informe de Contaduría 

General que corre agregado al expedien
te N° 85 5 2 —letra B/941, relativo a la 
factura por trabajos extras, en la escue
la «General Urquiza» que eleva la firma 
BINDA HERMANOS, adjudicataria del 
trabajo mencionado y por el que Conta
duría General pone en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda que en el 
decreto de fecha 24 de noviembre de



1941 se ha ordenado liquidar la suma de 
$15  584.89 en lugar de $ 5.601.70, que 
es lo que corresponde;

Por tanto:

El Gobernador de la  Provincia w
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1Q.—  Modifícase el artículo I o 
del decreto Nfü 5400, de fecha 24 de 
noviembre del corriente año, establecién
dose que e! importe á liquidarse a favor 
de la Empresa^Constructoraj'BINDA  
HERMANOS, es por la súma de 
$ 5 .6 0 1 7 0  (CINCO MIL SE1C1ENTOS  
UN P ESO S CON SETEN TA  C E N T A 
VOS M/N.), en lugar de $ f 5.584.89  
(CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y CUATRO PESO S CON OCHENTA
Y NUEVE CENTAVOS M/N.), como lo 
establecía el decreto citado.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y arch ív ese .

ARAOZ

Eduardo Arias
i : ■ 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

J. Mejuto.
O ficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

54 5 4 —Salta, diciembre 12 de 1941.— 
Expediente N°  9497— letra L/1941. —

Visto el expediente arriba citado, en 
el cual el diario La Provincia presenta 
factura por $  120. — en concepto de pu
blicación de un aviso del balance de T e 
sorería Generafcorrespondiente a) mes 
de octubre último;, y atento lo informa’ 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia ' 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.-— Autorízase el gasto de 
$ 120.— (CIENTO VEINTE PESO S ■%), 
a favor del Diario La Provincia, por el 
concepto expresado, suma que deberá 
liquidarse oportunamente por Contadu
ría General, con imputación al inciso 5 
Item 2 — Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente con carácter provisio
nal hasta tanto dicha partida sea am
pliada.— *

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. >

A R A O Zx-
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

J. Mejuto.
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

. 0

N° 2  4 7  8 —G —

Salta, Agosto 29 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 2777 —letra D/941. —

Vista la siguiente nota de la Dirección dé la Cárcel Penitenciaria de fe
c h a - 27 de Agosto en curso
«Cúmpleme dirigirme a S.S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, remitiendo a su aproba.ción los siguientes presupuestos por tra
bajos realizados en nuestros talleres para Reparticiones Provinciales: —

CA RPIN TERIA

«C árcel Penitenciaria

Pto. N° 52— 3 caballetes y 2 tablas para percha $ 8.7S
« « 60— 12 bancos de 4 patas para cocina J L Z Í L  ® I 4 , 5°



Z A PA T ER IA
«C árcel Penitenciaria

Pto. N ° 6 i -  Compostura de 5 pares botines 
« « 62— Una funda pava revólver con bandol. 
« « 6 3 —Remonte de un par de botas

S A S T R E R IA
«C árcel Penitenciaria
Fto. N° 42— 4 trajes de gabardina 
«Juzgado Ia. Nominación y 2a.
Ptó. N ° 4 4 -  i ?  cortinas para los Juzgados

«Cárcel Pen iten ciaria '
H ERRERIA

/

Pto. N° 89— 2 pansias de lata blanca 
«■ « 90 — 7 fue.ntones de lata blanca 
« « 91— 1 ñrentón mediano en chapa galvan.
« « 9 2 —  1 « « « « «
« « 93— 1 « en chapa galvanizada

IM PREN TA  
«C árcel Penitenciaria

Pto. N° 602—'Encuadernación de 2 guías telef. 
«Policía de Salta
Pto. N° 603— 1 libro de 100 hojas 

« « 621— 3 blocks de 200 hojas 
« t 622 -  300 circulares sueltas 
« « 623— 200 circulares sueltas 
« « 6 2 4 — 2 blocks de 100 hojas 
< « 626— 3.000 tapas para cédula Id.

«M inisterio de Hacienda

Pto. N° 598—30.000 hojas tamaño oficio
* ‘ * 599— 10.000 « « «
« * « 600— 200 folleto Decreto Regí.
« « 601— io.oco hojas tamaño oficio 

«Caja de P réstam os 'y A sistencia Social 
Pto. N° 604— 10.000 boletas pólizas 

« . « 605— 100 talonario de 100’h.
« « 6 0 6 - 3 0  blocks de 100 hojas

«D irección G eneral de Rentas
Pto. N° 6 1 2 —4.000 hojas en blocks de 100 c/u.

« « 611— 4.000 « « « « c «
« « 615 — 2.00c talonarios de 25 h.

«D irección G eneral de Sanidad
Pto. N° 609— xo blocks de 100 hojas 

« « 6 1 0 — idem.
«Consejo G eneral de Educación

Pto. N° 613-*-5.000 fichas en blocks de 100 h.
«D irección G eneral de Vialidad
Pto. No6 i 4 — 10.000 fichas en blokcs de 100 h.
«juzgado de Paz Nu 1 R ectoral
Pto. N° 608— 500 «carátulas en cartulina imp..
«L.V.9 Provincial de Salta
Pto, N° 607— 1 Juego de tapas con tornillos mariposas

T O T A L

I  7-35 
« 5- 40  
« 7 - 35

$ 35-13

c I I . —

1 .85  
6 .2 5  
2 .6 5  
3 • l 5 
5 25

$ 4 .2 6

$ 4 -5°
« 9- 3 0
f 5-95
cc 5-27
« 5-15
«6 5 .6 0

« 2 0 .1 0

■46.13

« 19-15

$ 6 4 5 .7 7

$ 173-6o •
«153.90
« 12.60 '
«205.08 « 544.18

«128.69
« 8 2 .—
« '24.66* < 235.35

$  54-90 -
« 30.80
«497.42 $ 583 -12

$ .16.60
« 16,. 10 « 32.70

$ 30.97 

« 108.55 

« 12 .43*

00OJ» $2.204.61

« $2.304.49

«Saludo al señor Ministro muy atentamente»,



El Ministro de Gobierno. luBticia e I. Pública

' R E S U E L V E :

i 0 . —  ApruebanSe los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitencia
ria por trabajos, a ejecutarse en los Talleres del Penal, —y que se detallan en 
la nota precedentemente in se rta .—

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
✓"Es copia:

Raúl Fiore Moulés
• O ficial Mayor de Gobierno, Justicia « I. Pública

N- 2 4 7 9—G —

Salta, Agosto 27 de 1941.— 
Expediente nu 2528— letra S /941.— 

Vista la siguiente nota n° 14.721 de 
fecha 12 de Julio ppdo., de la Superin
tendencia de Segurcs.de la Nación, cuyo 
texto se transcribe:—
«Señor Ministro:—
«Como es de conocimiento de V . E .  el 

*ré¿imen instituido por la Ley 11.672 (ar
tículo 102, texto ordenado, edición 1938) 
coloca bajo el control y fiscalización de 
esta Superintendencia a las entidades de 
cualquier gènero (anónimas, cooperati
vas y mutuas) que realicen operaciones' 
de seguros en todo el territorio del país. 
«En ejercicio de las facultades que la 
ley y sus reglamentos le han conferido 
y mediante la aplicación de las disposi
ciones que ellffs contienen, esta Repar
tición dicta resoluciones de orden gene
ral y particular, relativas a las socieda
des sujetas a su control.—
«La publicidad de tales actos, cuyo co
nocimiento es de especial interés , para 
los que mantienen {elaciones con dichas 
sociedades— sean asegurados, asegura- 
bles o 'terceros—, se ha realizado hasta 
la fecha por-intermedio del Boletín Ofi
cial de la República. Completando la que 
se lleva a cabo por éste órgano publici
tario, resultaría conveniente favorecerla- 
divulgación de aquellas resoluciones de 
carácter general o que se refieran en 
particular a entidades aseguradoras au
torizadas en esa jurisdicción, mediante 
la inserción de las mismas en el Boletín 
Oficial de esa Provincia.—
«Al respecto, esta Superintendencia de 
Seguros remitiría directamente a las au
toridades del Boletín, copia autenticada 
de las providencias de tal naturaleza, 
para su publicación durante un término 
adecuado a los fines que se persiguen, 
que podría ser de tres días.

«Por las razones expuestas, me permito 
solicitar de V . E .  quiera t e ñ e r a  bien 

•disponer lo necesario para que, en lo su
cesivo, el Boletín Oficial de ésa provin
cia proceda a la publicación de las reso 
luciones cuyas copia le envíe a esos efec
tos esla Superintendencia de Seguros. 
«Agradezco a V . E .  la atención qué se 
sirva prestar a este pedido, y lo saludo 
con mi consideración mas distinguida.—  
(Fdo): César Saénz— Superintendente de 
Seguros.— »

Atento al dictámen del señor Fis
cal de Gobierno, que dice:

.«Señor Ministró de Gobierno, Justicia é 
I. Pública:—
«No encuentro inconveniente de órden 
legal para que se acceda a lo que soli
cita la Superintendencia de 'Seguros de 
la Nación en su nota de fs. 1/2, no e s 
tando contemplados ni previstos en la Ley 
n° 204, de Agosto 14 de 1908, de crea
ción del «Boletín Oficial», ni en el de
creto de Enero 20 d e  1917, los casos c o 
mo el que motiva él presente expediente. 
(Fdo): Victor.Cornejo A ria s -F isca l  de 
de. Gobierno.— »

Por consiguiente:
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

1°.— Aceder a lo solicitado por la S u 
perintendencia de Seguros de la Nación 
en la nota arriba inserta;— tómese debi
da razón por el Encargado del'«Boletín 
Oficial», y comuniqúese a quiénes corres
ponda.—

Art. 2.o — Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia: 1

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública



N°-2 4 8 Ó-G-

Salta, Agosto 29 de 1941.— 
Vista la comunicación de fecha 11 

de agosto en curso, del señor Secre- 
tatio General de la Biblioteca Nació 
nal, dependiente del Ministerio de 
Justicia é Instrucción. Pública de la 
Nación; y atento a lo solicitado;—
El Ministro de GobiernoT Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

1Q.- Por Depósiio, Susministros y 
Contralor, remítase al señor Secreta 
rio General de Ifc Biblioteca Nacional 
(Ministerio dé Justicia é Instrucción 
Pública de la Nación), don Raúl Quin
tana, con domicilio en calle México 
564 de la Capital Federal, las siguien
tes publicaciones:-

Presupuesto General de Gastos
y cálculo de Recursos de la 

Administración para el año. 1939, vi
gente hasta la fecha.

. Constitución dê  la Provincia de
Salta.-
Memoria del Ministerio dé Go 

bierno, justicia é Instrucción Pública 
Ejercicio 1938.-

Memoria del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento 
Ejercicio 1939.-

Mensaje Gubernativo del señor 
Luis Patrón Costas, del 1 * de Mayo 
de 1940.- ,

Mensaie del Excmo, sefior Go ■/

bernador, Dr. A braham Cornejo, del 
l 0, de Mayo de 1941.-

2.o —  Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulé*

O ficial Mayor de G obiernorjusticia  e  I. Pública

N°—2 4 8 1 - G—

Salta, Setiembre 1* de 1941.—%
Vista la siguiente nota n* 145/41 

del 14 de Agosto último, del señor 
Presidente de, la Comisión ‘Nacional 
Protectora de ía Fauna Sudamerica 
na, dependiente del Ministerio de A* 
gricultura de la Nación, cuyo texto 
se transcribe: —
«Hallándose la Comisión que presido 
avocada a hacer una compilación de 
las disposiciones establecidas por de
cretos, Códigos Rurales, Agrarios, etc. 
en todas las Provincias de. la Repú
blica, sobre la caza y la conservación 
de la fauna, tengo el alto honor de 
dirigirme a V. E. solicitando quiera 
ordenar por donde corresponda que 
se remitan a esta Comisión todas las 
disposiciones vigentes e,n esa Provin
cia con respecto a dicha materia.— 
«Saludo al Señor Gobernador muy 
respetuosamente.- (Fdo); Dr. Hugo 
Salomón—Presidente. - Dr. Jorge 
Dennler—Secretario.- »

Por consiguiente :

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
\

R E S U E L V E :

I o.- Por Depósito, Suministros y 
Contralor, remítase a la Comisión 
Nacional Protectora de la Fauna Su
damericana, con domicilio en Paseo 
Colón 922 - Oficina 85 (subsuelo)—, 
jos ejemplares oficiales impresos con 
las disposiciones legales y reglamen
tarias precentemente citadas.

2.o— Dése al Libró respectivo, comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



SIN NUMERO

Salta, Setiembre Io de 19.41.
Vista la siguiente nota de .fecha 25 de Agosto ppdo. de 

los señores V.D' Wettern Hermanos, con domicilio en la calle Perú 269 de la 
Capital Federal, cuyo texto dice:
»S.E. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é I. Publica, Don Jaime Indalecio 
Gómez.— Salta.—
»De nuestra mayois consideración:—Acusamos recibo de su atte. carta deí 22  
del cte. — „
»Nos permitimos molestar nuevamente a S.E. solicitando copia legalizada de 
lá resolución dictada respecto a su grato pedido de 19 plazas al precio d < $  
1.500.—c/u tal como nos ha sido remitido en las otras compras..
«Tratándose de una compra que hemos efectuado, de los materiales necesarios 

para este pedido de una suma elevada, necesitamos 
esa documentación para la financiación de la operación.
«Agradeciendo este remito a la vuelta de correo saludamos a S.E. muy atte. 
(Fdo.): V.D. Wettern Hnos.

Atento a la nota remitida a 'los recurrentes con fecha 14 de Julio ppdo. y 
al telegrama del dia 13 de Agosto último;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
en su carácter de Presidente de l a ' Junta do

- ' Educación Física de la  Provincia,

R E S U E L V E :

I o.— Aceptar^el precio fijado por los señores V.D. Wettern Hermanos, en la 
suma de Mil Quinientos Pesos ($> 1.500)’%. para la provisión de un gimnasio 
completo a las siguientes localidades:

Embarcación San Jo sé  de Cachi
Tartagal ‘ La Poma
San Agiístín de la Merced El Potrero (2a. Sección del Dep.
Güemes de R°. de la Frontera)
La Caldera La Candelaria

La Silleta Rivadavia
Animaná Coronel Juán Sola
Molinos , Iruya
Seclantás Santa Victoria, y
Cachi Aguaray.

2 ° . — Dése cuenta en oportunidad a la Junta de Educación Física de la Pro
vincia;— y transcríbase esta Resolución en el Libro respectivo., •

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

N ° 2 4 8 2 - G -

Salta. Setiembre 2 de 1941. - 
Expediente N ° 2809 Letra D/941.- 
Vista la siguiente nota elevada por 

la Dirección General de Rentas con 
fecha I o de Setiembre en curso:- 
«A S. S. el señor Ministro de Gobier

no, Justicia é Instrucción Pública, . 
Don Jaime Indalecio Gómez.—
S /  D.

Tengo el agrado de dirigirme 
a S. S ., solicitando quiera disponer 
lo pertinente a fin de que se publique 
por medio de la radio oficial el siguien
te aviso:



«DIRECCION GENERAL DE REN
TAS: Rematará en su local calle 20 
de Febrero n° 409 el día maítes 23 
de Setiembre a horas Í6 un campo de 
2.500 Hectáreas con la base de 
$1.200 % .  y avaluada en $12.000.-
Ver edictos diarios SALTA Y LA 
PROVINCIA. - >

Todo en razón a que como se 
desprende del texto de dicho aviso, 
el día 23 de Setiembre a horas diez 
y seis tendrá lugar la subasta del in
mueble enunciado como consecuen
cia del juicio de apremio que sigue 
esta Dirección contra ROSAM. 
WINTER O VlÑTTER DE FEIL- 
BERG y ser de interés fiscal la di- 
funsión del aviso pre — inserto. -

. Dios guarde a S.S.- 
(Fdo,): Francisco Ranea Direc 

tor General de Rentas».- ' .
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

1°.- Autorízase a la Dirección de la 
Emisora Oficial «LV.9 Radio 
Provincia de Salta*, para irra
diar en los espacios libres y con 
la frecuencia necesaria, el aviso 
de remate determinado en la no 
ta precedentemente inserta.

2.o —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia: »

Raúl Fiore Moulés 
. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N° 2  4  8 5 — G

Salta, Setiembre 2 de 1941.—
Expediente N° 2 8 2 2 - l e t r a  D/941.—

Vista la siguiente nota de fecha Io de Setiembre en curso, de la Di
rección de la Cárcel Penitenciarla:- •

«Cúmpleme dirigirme a S . S .  el señor Ministro de Gobierno, Justicia é I. 
Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos por trabajos 
realizados en nuestros talleres para Reparticiones Provinciales.—

Carpintería
Policía de Salta

Pto. N° 6 1 — 2  mesas para máquina escribir 
C árcel Penitenciaría
Pto. N° 6 2 — 1 válvula de madera de quina

* « 6 5 - 2  manijas y 2 caballetes 
« <. 6 4 —2 caj. para almácigos 100 Var.
« < 65 — 120 estacas letreros hortal.
.« « 66 — 1 cabo para pala de 5 ms.
« « 6 7 — 48 escurridores de madera 
« « 6 8 - 8  bancos tipo provenzal 
« « 6 9 — 12 bancos de 4 patas

imprenta

Caja de Préstam os y Asistencia Social t

Pto. N° 6 2 9 — 1 0 0 0 0  volantes en papel diario $  22.75 
« « 631—200 planillas de sueldos « 9 5 2

s “  32.27
M inisterio de Hacienda
Pto, N° 6 3 0 - 1 . 0 0 0  comprob. de Caja 21.30

$ 2 0 .9 0

$ 6.20 
« 5 4 5  
« 20.20 
« 6.30  
« 3.15 
« 15.10 
« 19.50 
« 5.75

81.65 $  102.55



Policía de Salta
Pto. N° 652 - 3 0 0  circulares Comis. Ordenes
Escuela de Manualidades
Pto. N° 635 - 5  talonarios de 50 hjs, dupl. 
Ministerio de Gobierno
Pto. N° 6 3 6 - 5 0 0  ejemplares carta de comunicad.

Zapatería
C árcel Penitenciaria •
Pto. N° 64 -1  funda para revólver con bandolera $ 

« « 66— 27 pares.de botines para tropa « 
« « 67- 12 aperos con ensillados «
« <■ 6 8 - 1  par de botas de box— calí «

Policía de Salta
Pto. Nü 65— 1 funda para revólver c/band.

« « 71 — 1 par de botines box— calf

S astrería
C árcel Penitenciaria  
Pto. N° 47— 1 cortina de lona

C árcel Penitenciaría  
Pto N° 9 4 — soldadura de 20 patas de tar. 

« 9 5 - 3  tirafondos y 3 arandelas 
« 9 6 —2 rasquetas 
« 97 —3 ojos de llaves tipo col.
« 98 —8 visagras tipo colonial 
« 9 9 —2 caballetes para bebedero

H errería

15.75
0.95
4.30
6.84

17.20
2 3 8 2

8.17

9 . -

10.80 81.54

5.40
180.02
7 2 . -
18.35

275.77

5.40
9.45

14.85 290.62

18.27

• 68.86 
Total 4  561.84

El Ministro de Gobierno, Justicia o I. Pública

R E S U E L V E :

Io.— Apruébanse los precios fijados por la Dirección de la Cárcel Penitencia
ría para la ejecución de los trabajos detallados en la nota precedentemente . 
inserta.- -

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, com u-níquese, etc.

Jaim » Ind alecio , G óm tz
Es copia: —

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor fie Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 4 8 4

Salta, Setiembre 3  de 1941.—
Expediente No 2695— letra F/941.—

 ̂Vista la siguiente nota de fecha 21 dé' 
Agosto ppdo. de Fiscalía de Gobierno: 
«Al Señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública Don Jaime Indale
cio G ó m é z — S/D .— Tengo el agrado de 
dirigirme a V.S., solicitándole se sirva 
disponerlo necesario para que se provea

a esta Fiscalía de Gobierno de una me
s a -escrito rio  de más o menos tres me
tros de largo, por un metro cuarenta 
centímetro de ancho, con seis cajones.— 
El mueble solicitando es de imprescindi
ble necesidad, por cuantoMa mesa actual
mente existente es insuficiente para el 
personal de ,esta Repartición.— Saludo 
al Señor Ministro con distinguida consi
deración.— (Fdo.): Víctor Cornejo Arias.- 
Fiscal de Gobierno.— »



Y, habiendo confeccionado el siguien
te presupuesto la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría:—

«Atento a la providencia que antecede, 
remito a S.S. el Señor Ministro deX3o- 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
para su aprobación el siguiente presu
puesto.—
M inisterio de Gobierno (Fiscalía)
Pto. N°71 — 1 mesa escritorio 
de 3x1.40 mts. tipo provenzal 
con 6 cajones y cerradura $  12165

El Ministro de Gobierno, Ju sticia  e I. Pública

R E S U E L V E :

lo.— Apruébase el precio fijado por la Di 
rección de la Cárcel Penitenciaria, para 
la confección del mueble detallado en 
el presupuesto precedentemente trans
cripto, con destino a. la Fiscalía de Go
bierno.—

Art. 2.o — Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2  4  8 5 — G —

Salta, Setiembre 5 de 1941.—̂
Siendo indispensable para el mejor co

nocimiento de sus disposiciones, proce
der a la impresión del texto de la Ley 
n° 71 -  Orgánica del Registro Inmobilia
rio de la Provincia - , conjuntamente con 
él del Reglamento Interno fijado por 

'decreto de fecha 28 de Julioppdo.— E x
pediente n° 1135— letra R/940 —;— ^

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

RESUELVE:

Io.— Autorizase a la Dirección de la C ár
cel Penitenciaria de Salta para proceder 
a la impresión d§ Cien (100) folletos 
con los textos de la L e y n 0 71— Orgáni
ca del Registro Inmobiliario— y del Re
glamento Interno establecido en el de
creto citado; — debiendo realizarse dicha 
impresión en la forma y al precio mas 
económico posible. ~

2.o —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. i

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O iicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2  4  8 6 - G —

Salta, Setiembre 5 de 1941 . —
Expediente N° 2846— letra E/941.—

Vista la siguiente) nota de fecha 2 de Setiembre en curso de la Direc
ción de la Emisora Oficial «L.V.9 Radio Provincia de Salta»: —
«A S .S . el Señor Ministro de Gobierno,-Justicia é Instrucción" Pública Don 
Ja im e  Indalecio G ó m ez ,— S/ D .— Tengo el.agrado de dirigirme a V .S  adjun
tando a la  presente, los'siguientes contratos de publicidad radial, para su apro
bación:
S r. E lias Dahan,— Contrato N° 1076, comenzó el 27 Agosto ppdo
y vence ei i *  de Setiembre cte $ 40 .-------
C asa MariO)— Contrato <N° 1077, ‘comenzó el¿28 de'Agosto ppdo. y
vence el i °  de Setiembre cte « 50.-------
S r. Antonio Coto,— Contrato N° 1082, comenzó el 30 de Agosto
ppdo y -vence el 28 de Setiem bre de 194c « 90.--------
La Monumental,— Contrato N° 1083, comenzó el 31 de A gosto ppdo y
vence el 15 de Setiembre cte « 50.------
Grandes 7 iendas C asa Heredia,— Contrato N ° 1084, comenzó el
31 de Agosto, por cinco audiciones de 15 minutos < 5o- ------
Red Azul y B la n ca .— Contrato N° 1085, producto Sunlight Tocador,
comenzó el i 0 de Setiembre cte. y vence el 30 « 9.------
Red Azul y Blanca,— Cont'rato N° 1086. P to . Lux Tocador comenzó
el i °  de Setiembre cte. y vence el 30 del mismo « 45.------
Red' Azul y Blanca, -  Contrato N ° 1087 Pto, Aceite Olavina comenzó
el x° de Setiembre cte. y vence el 30 del mismo « 72.-------



Reú Azul y  Blanca,— Contrato N° re88 Pto. Jabón Llaurój comenzó
el i °  de Setiembre cte. y vence el 30 del mismo mes « 217.50—
Red Azul y  Blanca,— Contrato N° 1089 Pto. Jabón Campana comenzó
el i °  de Setiembre y vence el 30 del mismo mes « 290.-------
Farm a Platense,— Contrato N° 1090 Ptós. Cafiaspiriua y Tónico Ba-
ver, comenzó el i°  de Setiembre y vence el 30 del mismo mes « 225.------
S r ,  Humberto Páterson,— Contrato N° 1091, convenzo el i °  de S e 
tiembre y vence el 15 del mismo mes < 36.30.— 
S r s .  Martínez y Cía,— Contrato N° 1092, comenzó el 1° de Setiembre 
y vence el 13 del mismo raes « 23.40.— 
Sr . M ario  Figueroa Gchazü,— Cbntratc' N° 1093, comenzó el i °  de
Setiembre y vence el 2 del mismo mes ‘ « 10;------

T o tat  $ i .208.20 -

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :
*

i ”,— Apruébense los contratos de publicidad radial suscriptos entre la D i
rección de «L .V .9  R jd io  Provincia de Salta» y los interesados que se determi
nan en la nota precedentemente in se r ta .—

2o»— Tómese razón por Contaduría General, a los efectos del Art. 30 del De
creto de fecha Mayo 9 de. 1 9 3 8 .—

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu-níquese, etc.

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia: <
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Púbtica

*  N° 2  4  8  7 —G —
»

Salta, Setiembre 6 de Í9 4 1 . —
Expediente N° 2877— Letra D/9 4 r . —

Vista la siguiente nota de fecha 4 de Setiembre en curso de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria:—
«Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Ingeniero Agró
nomo Ja im e Indalecio G ó m ez.—

R :f.: G arage & A n e x o -P re su p u e sto s

Cúmpleme dirigirme a S .S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia  co instru c
ción Pública, remitiendo a su aprobación los siguientes presupuestos de traba-, 
jos  en nuestros talleres de Garaje y Anexo:

C A R C E L  PENITENCIARIA

Pto. N° 36 -  Reparación camión chapa 1246 $ 8 4 .6 5

M INISTERIO DE GOBIERNO

Pto. N ° 35 — Reparación colectivo chapa 1057 y .coche Ford del
señor Ministro (orden verbal) $ 37- 59

POLICIA DE S A L T A

Pto . N° 37 — Reparación coche N ° io - M olinos * $ 7 ^ .—
T O T A L  $  193 24

Saludo al señor Ministro’ muy atentam ente.—

(Fdo.):Gualberto É .  Barb ieri— Director de la C á r c e l» .—



El Ministro de Gobierno,'Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

i ° , — Apruébense los presupuestos confeccionados por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria para realizar en los talleres de la misma los trabajos deter
minados en la nota precedentemente in se r ta .—

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones,com uniqúese, etc.

¡cómo Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2488- G-
Salta, Setiem bre '8 de 1941. 

Vista la siguiente nota de la fecha del 
señor Je fe  del Distrito Militar n° 63, cu
yo texto dice:—

•Al señor Ministro de Gobierno, J u s 
ticia é Instrucción Publica dél a Provin
cia de S a l t a .—

Tengo el agrado de dirigirme al se
ñor Ministro para solicitarle quiera te
ner a bien autorizar la divulgación por 
h.  V  9 Radio Provincia de Salta, de 
una conferencia que versará sobre «Tiro 
ciudadano» y  la que sería propalada el 
Jueves' próximo ix  del corriente, a las 
12,45 h o ra s .—

Salu d o 'a  Ud. con mi más alta consi
deración.— (Fdo.): Ja im e A. Masramón 
Mayor (R. A.) Je fe  del D . M. N° 63 .— »

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

i ° . — Autorízase a la Dirección de la 
Emisora Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», a propalar sin 
cargo, la conferencia solicitada en 
la nota precedentemente inserta, en 
el día y hora en ella consignados.— 

2.6— Dése al Libro de Resoluciones, comínique- 
se, etc.

Taime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N° 2489-G-
Salta, Setiembre 8 de 1941. 

Expediente N° 2882— A/941.—
Vista la siguiente nota de fecha 4 de 

Sefiétn bre 'en 'cu rso , del Excmo. señor 
"Arzobispo d e ‘ Salta:—
' «A S u ‘‘Excelencia el Ministro de Go

bierno, Justicia  é. Instrucción Pública1, 
dé la Provincia,

Don Taime Indalecio G óm ez.—
S/D.

Tengo el agrado’de dirigirme al señor 
Ministro salicitándole la colaboración de 
la Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta» para la difusión de 
la Novena y Plática para hombres, a 
horas 21,30, desde el día 6 hasta el 14 
inclusive del corriente -mes, con motivo 
de las solemnidades del Señor y la Vir
gen del Milagro; y la transmisión de 
las Misas Pontificales de los días 13, 14 
y 15 a horas 10,30, más la elocución de 
clausura de la Procesión del día 15, a 
horas 1 9 . —

Al mismo tiempo me permito solicitar 
la colaboración del Departamento T é c
nico de L. V. 9 a los fines de la ilumi
nación del Templo en su paite externa 
para los mencionados dias 13, 14 y 15 
del corriente mps —

Desde ya agradecido por estos favo
res me complazco en saludar al señor 
Ministro con la consideración má s . ,  
d is tinguida.—
(Fdo): Roberto J .  Tavella— Arzobispo.— » 
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S U E L V E :

i ° . — Autorizase a la Dirección de la 
Emisora Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta» para realizar 
la difusión y prestar la colabora
ción solicitada en la nota preceden 
temen¡*e inserta por el Excmo. se
ñor Arzobispo de í-alta, Monseñor 
Roberto J .  Tavella, con motivo 
de las solemnidades del Señor y la 
Virgen del M ila g ro .—

• 2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

_  , Jaime Indalecio Gómez
«. . 1,

Es- copia: - 1 ^

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e .I . Pública



DIRECCION GENERAL DE MINAS

S alta  27 de Noviembre de 1941

Y VISTOS: Este expediénte No. 843—letra M. 
en que a  fs. 2 y 27— el señor Nicanor Ma
za y el señor Esteban Cvitanic, respectiva
mente, éste en representación de aquel, soli
citan el correspondiente permiso para explorar 
y catear minerales de primera y  segunda ca 
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, en una superficie de 2.000 hec
táreas (4 unidades)/ en terrenos sin cercar, la 
brar ni cultivar, en el lugar denominado finca 
"San  R afael" de propiedad del señor Humber
to Zigarán y en terrenos de dueños descono
cidos, en el departamento de Anta de ésta 
Provincia; y, _

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 10 informa que: "En el 
presente pedimento se solicita para catear mi
nerales de primera y segunda categoría (con 
exclusión de petróleo e hidrocarburos fluidos) 
una zona de 2000 hectareas en el departam en
to de Anta en terrenos libres de otros pedi
mentos mineros y que según planos de es
ta O ficina pertenecen a  dueños desconocidos. 
— La ubicación de la  zona solicitada la  indi
c a  el interesado en el croquis de fs. 1 y escri
to de fs. 2 y aclaración de fs. 7 y 8.— Con 
dichos datos de ubicación fué inscrito el presen
te pedimento en el m apa minero y en el li
bro correspondiente b a jo  el número de orden 
ochocientos treinta y siete (837) S e  acompañd 
un croquis concordante con el m apa minero 
en 'e l  cual se indica la  ubicación que resultó 
tener este pedimento. —  Salta  setiem bre 3 de 
19,41. —  E. Arias. —  Director Gral. de O bras 
Públicas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes fs. 13 15 a  17 y 20 a  25, se acredi
ta haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2 y los de fs. 7 y 8, con sus anotacio
nes y proveídos a  los folios 37J|373 del libro 
“Registro de Exploraciones No. 3"; publicados 
los edictos correspondientes, ordenado en re
solución de fecha 12 de setiem bre de 1941 y 
notificado en  legal forma el sindicado propie
tario del suelo; todo de acuerdo a  lo dispues- * 
to en el art. 25 del Código de Minería y art. 
6o. del Decreto Reglam entario de fecha se
tiembre “ 12 "de 1935, s in g u e ,  dentro del térmi
no establecido en el citado art. 25 dé-* dicho 
Código, se haya deducido n in g u n a . oposición 
conforme lo informa a  fs. 27 vta. e l-señ o r Es
cribano de Minas;

Q ue teniendo presente lo expresado por el 
recurrente, en su citado escrito de fs. 27 y 
atento a  lo dispuesto en el quinto apartado 
del art. 25 del Código de Minería,

El Director G eneral de M inas de la  Provincia, en ■ 
Ejercicio de la  Autoridad M inera que le 

confiere la  Ley N.o 10 .903

R E S U E L V E :

I—Conceder a  los señores Nicanor M aza y 
Esteban Cvitanic, sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso p ara exploración y  cateo de 
m inerales de primera y segunda categoría, ex
cluyendo petróleo y  demás hidrocarburos flu
idos, en una superficie de DOS MIL hectáreas 
(4 unidades) en terrenos sin cercar, labrar ni 
cultivar de propiedad del señor Humberto Zi- 
ggrán y  parte de dueños desconocidos, en el 
lugar denominado Finca “San  Rafael, Anta, 
departamento de ésta  Provincia cuya zona de 
exploración y cateo se ubicará de acuerdo al 
croquis’ de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 7 y 8, de este exp. No. 843—letra M; 
debiendo los concesionarios Sres. Nicanor Ma
za y Esteban Cvitanic, sujetarse a  todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Código de M inería y Decretos Reglam en
tarios -en vigencia.

II—Con el sellado por valor de ocho pesos 
moneda nacional, agregado a  fs. 26, se tiene 
por pagado el canón establecido en  el act. 
4o. inciso 3o. de la. ley  Nacional No. 10.273.

III—Regístrese la  presente resolución eñ  el 
libro Registro de Exploraciones de ésta  Direc
ción; dése vista a l señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de Obras Públi
cas de la  Provincia, a  sus efectos, y publíque- 
se este auto en el Boletín Oficial.— Notifíque- 
se, repóngase el papel y dése testimonio si se 
pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES.
Ante mi: Horacio B. Figueroa".

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

POSESION TREINTENARIA. Hibiéndose pre

sentado el Procurador Sr. Ricardo R. Figueroa
con poder suficiente de los señores: Timoteo i ,

Ramos y esposa Dominga' Tacacho de Ramos;r . ' " ' S  I o u  . 'l'r' *[“« O'it ’ v;-}'”,
Manuel Federico y esppsa^Telésíprq^Tap^a^de 
Federico,vGenarorRamos;^ Vicente tRaiños Y es-- *■' ’ 'V i rT
posa • bilvia «ZambranQ T de Ram os;Serapia He-
*  ̂ ’ m* » ' U 1 ’ Ji ,rrera de Tacacho; Rumalda Ramos ^de- Mama-. ■ __ • . L i . ^ i í O í i  hi JU
ni .Cresencio Caucota; Pedro Flores; Teodora



Tacacho de Altamirano; Viviana Herrera de 
Zambrano y Florencia Herrera de Tacacho, de
duciendo juicio de poseción treintenaria de un 
inmueble ubicado en el Departamento de Iru- 
y a  de esta  Provincia de Salta, denominado 
"POTRERO", con la  extensión que resulta te
ner dentro de los siguientes límites: a l Norte, 
con propiedad denominada “Toro Yoc" de Ru
fina Vega, "V alle Delgado de Antonio Flores 
y "Arpero" de Timoteo Ramos; a l Este finca 
"C asas Grandes" de Bonifacio Madrigal; al 
Sud con ésta misma finca "C asas Grandes" 
del Sr. M adrigal con los egidos del pueblo 
de Iruya y finca "San tiago" de Juan Costas; 
y al Oeste, con "C asillas" de Cesáreo Mai- 
danai el Señor Juez de Primera Instancia S e 
gunda Nominación en lo Civil doctor Ricardo 
Reimundin ha dictado el siguiente auto: "Sa lta  
Mayo 30 de 1940. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Téngase por dedu
cida acción posesoria^ y publíquese edictos por 
el término de treinta días en los cliarios "El 
Pueblo" y SALTA como se pide y por una vez 
en el Boletín Oficial, citando a  todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
que se m enciona en la  presentación de fs. 
6 á  7, para que com parezcan ante el Juzgado 
a  cargo del proveyendo a  hacerlos valer a  cu
yo efecto exprésense en dichos edictos los 
linderos y dem ás circunstancias tendientes a  
una mejor individualización del inmueble cuya 
posición se pretende. Dése la  correspondiente 
intervención a  los Sres. Fiscal Judicial y Fiscal 
de Gobierno y téngase presente lo manifestado 
sobre la  información y oficíese a  sus efectos 
al señor Juez de Paz P. o S. de Iruya. Ofíciese 
a l Departamento de O bras Públicas y a  la  Mu
nicipalidad de Iruya a  fin de que informe en 
la  forma que se solicita. Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría (art. 51 del Cód. 
de Procedimientos). Téngase a  don Ricardo R. 
Figueroa en la  presentación invocada a  méri
to en el poder adjunto. Repóngase. Oficíese 
en autos y désele la  correspondiente interven
ción se de devolverá dejando certificado a  
la  Dirección G eneral de Rentas de la  Provin
cia  para que informe si el inmueble individua
lizado a  fs. 6 se  encuentra catastrado y si 
adeuda contribución territorial. REIMUNDIN". 
Lo que el Suscrito Secretc^io hace saber a  to
dos los interesados por medio del presente 
edicto. Selta  Junio 4 de 1940.— J. Zambrano.

Escribano Secretario. 5933

EDICTO DE MINAS. — Expediente 834-G. La 

Autoridad M inera de la  Provincia, notifica a  
los que se consideren con algún derecho para

que lo hagan valer, en forma y  dentro del tér
mino de ley, que, en Junio 21 de 1941, don 
Santiago S. González Caprini, domiciliado en 
Mitre 69 de esta  Ciudad, se presenta solicitan
do permiso para explorar o catear "m inerales 
de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo y similares, en terrenos sin cercar, la 
brar ni cultivar, de la  finca San  Andrés, de 
propiedad del Dr. Robustiáno Patrón Costas, 
en Orán, departamento de esta Provincia, en 
una superficie de 2.000 hectáreas, las que se 
ubicarán de acuerdo al croquis de fs. 1 del 
citado expediente, como sigue: Se tom ará co
mo punto de partida la  unión del Río Santa 
Cruz con la  Q uebrada de San ta  Ana; desde 
este punto se medirán 3.750 metros con rum
bo Norte, para ubicar el punto A; desde este 
punto con un ángulo externo de 90’ se  me
dirán 3.500 metros para ubicar el punto "B ", 
desde este punto con un ángulo interno de 
90’ se medirán 5.000 metros para ubicar el 
punto “C", desde este punto con un ángulo 
interno de 90? se medirán 4.000 metros para 
ubicar el punto ”D", desde este punto con un 
ángulo interno de 90’ se medirán '5.000 m e
tros para ubicar el punto “E " y desde este 
punto con un ángulo interno de 90’ se medirán 
500 metros para encontrar el- phnto de partida 
"A ".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber, a  sus efectos. — Salta, Ditiem bre 
13 de 1941. Horacio B. Figueroa. — Escribano.

5934

;; - : : . y».

Por FRANCISCO CASTRO MADRID

Por disposición del señor Juez de primera 
Instancia en lo civil Dr. Ricardo Reimundin el 
día nueve de Enero de 1942, en la  confitería 
City Bar, a  horas 17 venderé en rem ate públi
co, con la  b ase  de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sean  las 
dos terceras partes de la  avaluación fiscal dos 
lotes de terreno unidos entre sí, con las casas 
edificadas en los mismos ubicadas en esta 
ciudad calle Alsina números 420 al 436. C atas
tros números 2328 2329. Extensión 29 metros so- 
i¡ ie  la  calle  Alsina por 49,65 metros de fondo 
limitando; Norte con el lote número diez y seis 
de herederos de don Juan Gotling; Sud, con la  
calle  Alsina; Este con el lote número veinte de 

herederos de don Vicente Sarav ia  y  O este el 

lote número diez y siete propiedad de Eche- 

nique.

Ejecución hipotecaria seguida por Tomás Gar
cía  contra doña M aría Barreix de Chaves. S e 
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ña diez por ciento. Comisión a  cargo del com
prador. Julio M. Zambrano. — Escribano Secre

tario. 5935 

s>

Por RENAN FIGUEROA

JUDICIAL — Sin Base.

Orden Ju ez ‘de Comercio en el juicio "E jecu
tivo" seguido por Felino Gam arra vs. Carlos 
Liendro C ata  y José Antonio ^Borelli el día 
22 de Diciembre venderé un colectivo m arca 
"Chevrolet" modelo 1932. Motor N.o 836.915.

Comisión a  cargo del comprador.

• Renán Figueroa —  Martiliero. 5936

E D I C T O
CANCELACION DE FIANZA DE ECRIBANO

• En el expediente sobre cancelación de fianza 
del Escribano <3e registro Don CASIANO HOYOS, 
solicitada por sus herederos, la  Exma. Corte 
de Justicia de la  Provincia por resolución de 
fecha 10 del corriente, ha ordenado se publique 
edictos por el término de un mes en dos d ia
rios de esta  Capital y  por una sola vez en el 
Boletín Oficial, llamando a  todos los que se con
sideren interesados en la  cancelación de dicha 
fianza, para que, dentro del referido término, 
contando desde el día de la  primera publica
ción del presente com parezcan a  hacer valer 
sus derechos, b a jo  apercibim iento de ser can
celad a si no se presentaren interesados for
mulando oposición.

Lo que el suscrito hace saber a  sus efectos. 
S. López Tamayo. — Secretario Letrado.

5937

J U D I C I A L  

Por ANGEL J. BRIATURA

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Ricardo Reimundín, y de acuerdo a  los 
autos caratulados: "Sucesorio de Mercedes C as
taño de Peralta y M icaela Acuña de Castaño, 
el día 24 de Diciembre del corriente año, a  
horas 17, en el local de la  calle  Catam arca 
N.o 132 venderé. s

UNA CASA Y SITIO, ubicada en e l,p u eb lo  
de Rosario de Lerma compuesta de dos habi
taciones-de adobe, techos de tejas, piso de la 
drillo; cuya extensión y límites son: „Oeste, 
calle Coronel Torino, 16.90 mts.; Naciente: Suc. 
Máximo Torino, 16.90 mts.; Norte, con inmueble 
de Don Tomás López, 17.30 mts.; Sud, c o n rin-

• m ueble de R afaela Torino, 37;30 m ts.. BASE:
$ 2.000. . . V  r -

UNA CASA Y SITIO en mal estado, situada 
en el pueblo de Rosario de Lerma, compuesta 
de tres habitaciones de techo de tpjas, paredes 
de adobe, con la  siguiente extensión y línlite: 
Sud, calle Domingo F. Sarmiento, 28.50 mts.; 
Norte, Suc. de Félix Usandivaras, 28.50 mts.; O es
te con W. Díaz 32 mts. y Naciente con 
Suc. de Félix Usandivaras 32 metros 
Norte, Suc. °de Félix Usandivaras, 32 mts.; 
BASE: $ 666,66. Los inmuebles a  subastarse no 
cuentan con títulos de dominio. En el acto del 
remate el comprador oblará el 20 o|o. a  cuen
ta de precio de la  venta. Para mayores in
formes dirigirse al suscripto martiliero en el 
domicilio indicado.

Publicaciones en los diarios "La Provincia", 
Nueva Epoca y BOLETIN OFICIAL. Salta, no
viembre de 1941. Angel J. Briatura. — Martilie

ro. 5938

SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez

de Paz Letrado- Dr. Adolfo A. Lona, cítase por 
treinta días a  herederos y acreedores de S e 
vero Guaym ás. Juan Soler — Secretario.

5939

EDICTO: — Poseción treintenaria. — H abién

dose presentado el Sr. Ricardo R. Figueroa con 
poder suficiente de los Sres. A ngélica López 
de López, Guillermo Mendoza, Evangelista Ló
pez de Vargas, Alejandro Vargas, Bonifacio 
Mendoza de Cruz, Octavio Cruz, Lepoldo 
López, Martín López, M áxima López de Ro
dríguez, Simón Rodríguez, Bonifacio Mendoza, 
B e r n a r d o  L ó p e z ,  V e n e r a n d a  L ó p e z ,  
Ricardo López y Juan Mendoza solicitando 
la  posición treintenaria del inmueble denomi
nado “C ap illas" ubicado en el partido del pue
blo del Departamento de Iruya, de esta Pro
vincia, dentro d e ' los siguientes límites: Norte, 
finca El Potrero que fué de propiedad de la  
sucesión de Hermenegildo Corbera y otros; al 
Sud, con la  finca El Volcán de propiedad de 
la  sucesión de Zenón Cruz; a l Este, con el 
Abra Colorada y  La Falda del Antiguo, que 
la  divide con propiedad dé Víctor Alemán; y 
«1 Oeste, con la  finca' Pataguasi de los suce
sores de Zenón Cruz; el Sr. Juez de Primera Ins
tancia  y Primera Nominación en lo Civil Dr. 
Carlos Cornejo Costas, ha dictado la  siguiente 
providencia: Salta, 4 de junio de 1941.. Atento 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal, téngase por 
promovidas estas diligencias sobre poseción 
treintañal del ‘ inmueble ■ individualizado-) :a'^fs. 
4, hágase, conocer ellas por edictos, que 3e 
publicarán durante treinta días en los diarios



La Provincia y "S a lta " y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, citándose a  todos los que 
se consideren con  mejores^ t í t u l o s  a l  
inmueble p ara  que dentro de dicho término 

a  contar desde la  última publicación, com
parezcan a  hacer valer sus derechos. Dése in
tervención al Sr. Fiscal de Gobierno y  a  la 
autoridad municipal del pueblo de Iruya. Re
cíbanse en cualquier audiencia las declaracio
nes ofrecidas, a  cuyo fin, oííciese como se pi
de. Diez palabras testadas no valen. — Corne
jo Costas.

Lo que el suscrito Secretario notifica y hace sa 
ber a  los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, Junio 23 de 1941. Gilberto

Méndez Escribano Secretario. 5940

PRIMERA COPIA. — NUMERO QUINIEN
TOS CINCUENTA.

CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA SO 
CIEDAD ANONIMA "LA ARROCERA DEL NOR
TE. SOCIEDAD ANONIMA". — En la  ciudad 
de Salta, República Argentina, a  los trece días 
del m es de Diciembre de mil novecientos cua
renta y uno; ante * mí, Arturo Peñalba, escri
bano, y testigos que al final se expresarán, 
com parece don Patricio Martín Córdoba, que 
acostum bra firmar "P. Martín Córdoba", c a sa 
do en primeras núpcias, argentino, mayor de 
edad, vecino de esta  ciudad, hábil, a  quien 
de conocer doy fé,concurriendo a  este otoA 
gam iento en nombre y representación de los 
señores: don Juan Poletti, don Juan J. Trulle, • 
don Enrique R. Martínez, don Alfredo Nastro, 
don Juan M. Sam ban, don Domingo Oliveio. 
doctor don Alberto Blaquier hijo, doctor don 
Ernésto González Gowland, don Federico Abe- . 
lardo Spadaccini y don José Ferré Merlicó. cu
y a  personería ccred ita con el respectivo poder 
que en testimonio se presenta y es del si
guiente tenor: "Primer Testimonio. — Escritura 
número "doscientos ochenta y dos. En la  ciu
dad de Buenos Aires, Capital de la' República 
Argentina, a  diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, ante mí, el doctor 
"Guillermo Peña, Escribano Público y testigos 
al final firmados, com parecen los señores don ’ 
Juan A. Poletti, casado, don Juan J. Trulle, 
casado, don Enrique R. Martínez, casado, don 
Alfredp Nostra, soltero, ;don Juan M. Sombran, 
casado, don Domingo Olíveto, casado, doctor 
don Alberto Blaquier hijo, casado, doctor don 
Ernesto Gonzcléz Gowland, viudo, don Fede
rico Abelardo Spadaccini, casado, y don José 
Ferré Merlicó, soltero, todos de este vencin- 
dario, a  excepción del último que lo es de ■ 
Haedo, Provincia de Buenos Aires y accidental- 
m“r’t í  a  mavore,s de edad, argentinos,

personas de mi conocimiento, doy fé, y expo
nen: Que confieren poder especial a  favor de 
don Patricio Martín Córdoba, vecino de la. ciu
dad de Salta, Capital de la  Provincia del mis
mo nombre, de esta República, para que los 
represente en la  constitución de la  Socie
dad Anónima "La Arrocera del Norte Sociedad 
Anónima", que deberá fundarse con la  parti
cipación de los otorgantes en dicha ciudad de 
Salta. A tal efecto lo facultan para que aprue
be los Estatutos que d eberá regir dicha So
ciedad, los obligue como suscriptores de accio
nes por las sumas que creyere conveniente y 
abone oportunamente el diez por ciento de las 
acciones suscriptas, y  para que, en caso  de 
que alguno de los otorgantes fuera designado 
para gestionar la  aprobación de los Estatutos 
y demás trámites legales para obtener la  
personería de la  Sociedad Anónima a  consti
tuirse, lo represente como tal ante las autori
dades de dicha Provincia de S a lta  con ese 
fin, realizando todas las presentaciones, trámi
tes y gestiones que fueran necesarias, y para 
que finalmente en nombre y representación 
de los otorgantes, e le v e ' a  escritura pública la 
constitución de la  Sociedad y solicite oportu
namente la  incripción del contrato en el Regis
tro Público de Comercio. Leída que les fué. 
se retificaron en su contenido, firmando jun
tamente con los testigos presentes del acto 
que lo fueron los señores Antonio Ezcurra y 
Ricardo A. Paurici, vecinos y hábiles, por ante 
mí, doy fé. Alberto Blaquier (h). A. F. Spadac
cini. José Farré Merlicó. E. González Gowland. 
Domingo Oliveto. Juan J. Trulls. Alfredo Nastro; 
E. R. Martínez. Juan M. Sam ban. J. Poletti. Tgo: 
A. Ezcürra. Tgo: R. A. Paurici. Hay un sello. 
Ante mí: Guillermo Peña. Concuerda con su 
original que bajo  el número citado pasó ante 
mí, en el Registro ciento setenta y dos a  mi 
cargo, doy fé. Para el apoderado expido el 
presente testimonio, que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. Raspado: 
constitución: Vale. Guillermo Peña. Hay un se
llo y una estampilla. Certifico que don Gui
llermo Peña es Escribano Público de la  Capi
tal de la  República y que el sello, firma y rú
brica que obran en el sellado fiscal número 
un millón quinientos trece mil trescientos se
tenta y uno, son los que usa en todos sus 
actos. Buenos Aires, veinte de noviembre do 
mil novecientos cuarenta y uno. C. F, Degreef. 
El que suscribe, Presidente de la  Excelentí
sim a Cám ara Segunda de Apelaciones en lo 
Civil ae la  Capital de la  República, certifica 

que el doctor don Carlos F. Degreef es Secre

tario de esta  Cám ara y que la  atestación hecha 

por él está  en debida forma. Buenos Aires, 

veinte de noviembre de mil novecientos cua



renta y uno. Hay una firma ilegible Salta, 
Noviembre veinte y cinco de mil noveciento» 
cuarenta y uno. Anotado al folio ciento seten
ta  y uno, número doscientos del libro H. vein
te de Mandatos. losé Santos Ruilova. Encargado 
del Registro". Hay un sello. Es copia fiel: doy 
fé. Y el señor Patricio Martín Córdoba, por las 
representaciones que inviste, cuya plena vi
gencia asegura, dice: Que en el acto llevado 
a  efecto en esta ciudad el día veinte y seis 
de noviembre del corriente año mil novecien
tos cuarenta y uno, quedó constituido la  so
ciedad anónim a denominada "La Arrocera del 
Norte, Sociedad Anónima", .aprobándose los es
tatutos que debían regirla los que fueron so
metidos a  la  consideración del Superior G o
bierno de la  Provincia, quién los aprobó, con
cediéndole personería jurídica por decreto de 
fecha cinco de diciembre corriente. Y que, en 
cumplimiento de las disposiciones pertinentes 
de los Estatutos, en uso de las fecultades que 
le confiere el mandato transcripto, y de confor
midad con las disposiciones legales aplicables 
al caso, en nombre y representación de sus 
mandantes, declara: Que protocoliza en este 
Registro a  mi 'cargo los Estatutos y demás 
actos constitutivos de la  sociedad "La Arrocera 
del Norte, Sociedad Anónima, que, en testimo
nio expedido por el Escribano G eneral de 
Gobierno me exhibe y es del siguiente tenor: 
"Testimonio correspondiente a  las piezas del 
expediente número tres mil ochocientos cin
cuenta y tres, letra L, año mil novecientos 
cuarenta y uno, originario del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción, Pública, ini
ciado por "La Arrocera del Norte, solicitando 
personería jurídica y aprobación de sus Esta
tutos Sociales. Escrito de presentación. "Salta , 
Noviembre veinte y seis dé mil novecientos 
cuarenta y uno.Excelenfísimo señor G oberna
dor de la  Provincia. Patricio Martín Córdoba, 
constituyendo domicilio en la  calle  luán Mar
tín Leguizamón número novecientos sesenta, en 
nombre y representación como apoderado de 
los señores: Juan A. Poletti, Juan J. Trulls, Enri
que R. Martínez, Alfredo Nastro, Juan M. Sam- 
ban, Domingo Oliveto, Alberto Blaquier (h), 
Ernesto González Gowland, J. Abelardo Spa- 
daccini y José Farré Merlicó, personería que 
acreditó con el poder suficiente otorgado en 
la  ciudad de Buenos Aires .ante el escribano 
don Guillermo Peña con fecha diez y siete del 
corriente mes y año, cuyo testimonio, debida
mente legalizado y registrado acom paño, a  
Vuestra Excelencia digo: — a) Que a  mérito 
del poder referido se me tenga como represen
tante de las personas antes m encionadas, or
denándose la  devolución del testimonio de di
cho poder, b) Que como informa el a cta  de 
formación y los estatutos aprobados, se ha

constituido en esta ciudad una Sociedad Anó
nima denominada "La Arrocera del Norte, So
ciedad Anónima", habiendo sido suscrita la  
primera serie de acciones del capital de un 
millón de pesos autorizado, representado por 
diez mil acciones de cien pesos moneda na
cional, por los Nisociados cuyos nombres figu
ran en el a cta  de constitución de la  Sociedad, 
integrándose el diez por ciento del valor de 
las acciones suscritas, cuyo depósito en el Ban
co Provincial de Salta  a  la  orden conjunta de 
la  Sociedad y del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, se acredita opor
tunamente. "Q ue habiendo cumplido la  So
ciedad en formación con las exigencias previas 
del artículo trescientos diez y ocho del Código 
de Comercio, por las representaciones que in
visto, solicito de Vuestra E xcelencia se sirva 
autorizar a  la  Sociedad de referencia para 
funcionar en el carácter de persona jurídica y 
aprobar los Estatutos que debe regirla, a  fin 
de proceder a  su constitución definitiva. Salu
do a  Vuestra Excelencia con distinguida consi
deración. P. Martín Córdoba. Mesa, de entrada, 
Ministerio de Gobierno, Justicia e  Instrucción 
Pública. Salta, Noviembre veinte y siete de mil 
novecientos cuarenta y uno. Recibido y regis
trado ba jo  el número tres mil ochocientos cin
cuenta y tres, Letra L. - M. O. de Robles. Po
der Especial. Primero Testimonio. Escritura nú
mero doscientos ochenta y dos. En la  ciudad 
de Buenos Aires, Capital de la  República Ar
gentina, a  diez y siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, ante mí, el doctor 
Guillermo Peña, Escribano Público, y testigos al 
final firmados, com parecen los señores: don 
Juan A. Poletti, casado, don Juan J. Trulls, c a 
sado, don Enrique R. Martínez, casado, don 
Alfredo Nastro, soltero, don Juan M. Sam ban, 
casado, don Domingo Oliveto, casado, doctor 
don Alberto Blaquier hijo, casado, doctor don 
Ernesto González Gowland, viudo, don Federi
co Abelardo Spadaccini, casado, y don José 
Farré Merlicó, soltero, todos de este vecindario, 
a  excepción del último que lo es de Haedo, 
Provincia de Buenos Aires, y accidentalm ente 
en ésta, m ayores de edad, argentinos, personas 
de mi conocimiento, doy fé, y exponen: Que 
confieren poder especial a  favor de don Patri
cio Martín Córdoba, vecino de la  ciudad de 
Salta, Capital de la  Provincia del mismo nom
bre, de esta República, para que los represente 
en la  constitución dé la  Sociedad Anómina 
"La Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", 
que deberá fundarse con la  participación de 
los otorgantes en dicha ciudad de Salta. A 
tal efecto lo facultan para que apruebe los Es
tatutos que deberá regir dicha Sociedad, los 
obligue como suscriptores de acciones por las 

sumas que creyere convenientes y abone opor



tunamente el diez por ciento de las acciones 
suscriptas, y para que, en caso de que algu
no de los otorgantes fuera designado para ges
tionar la  aprobación de los Estatutos y de
m ás trámites legales para obtener la  persone
ría  de la  Sociedad Anónima a  constituirse lo 
represente como tal ante las autoridades ele 
dicha Pcia. de Salta, con ese fin, realizando to
das J a s  representaciones, trámites y gestiones 
que fueren necesarios,' y para que finalmente 
en nombre y representación de los otorgantes, 
eleve a  escritura pública la  contitución de la 
Sociedad y solicite oportunamente la  inscrip
ción del contrato en el Registro Público de 
Comercio. Leída que les fué, se ratificaron en 
su contenido, firmando juntamente con los tes
tigos presentes del acto que lo fueron los se
ñores Antonio Ezcurra y  Ricardo A. Paurici. 
vecinos y  hábiles, por ante mí, doy fé. Albér- 
to Blaquier (h). A. F. Spadaccini. José Farré 
Merlicó. E. González Gowland. Domingo Oli- 
veto. Juan J. Trulls. Alfredo Nastro. E. R. Mar
tínez. Juan M. Sam ban. J. Poletti. Tgo: A. Ezcu
rra. Tgo: R. A. Paurici, Hay un sello. Ante mí: 
Guillermo Peña. Concuerda con su original, 
que b a jo  el número citado pasó ante mí en el' 
Registro ciento setenta y  dos, a  mi cargo, doy 
fé. Para el apoderado expido el presente tes
timonio, que sello y firmo en el lugar' y fecha 
de su otorgamiento. Sobre raspado: constitu
ción: Vale. Guillermo Peña, (hay un sello y una 
estam pilla). Certifico que don Guillermo Peña 
es Escribano Público de la  Capital de la  Re
p ública y que el sello, firma y  rúbrica que 
obran en el sellado fiscal número un millón 
quinientos trece mil trescientos setenta y uno, 
son los que usa en todos sus actos. Buenos 
Aires, veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y- uno. C. E. Degreef. El que suscri
be, Presidente de la  Excelentísim a Cám ara S e 
gunda de Apelaciones en " lo Civil de la  C a
pital de la  República, certifica que el doctor 
don Carlos E. Degreef es Secretario de esta 
Cám ara y que la  atestación hecha por él es
tá  en debida forma. Buenos Aires, veinte de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Sigue una firma ilegible. Salta, Noviembre 
veinte y cinco de mil novecientos cuarenta y 
uno. Anotado al folio ciento setenta y uno, 
número doscientos del libro H. veinte de Man
datos. José Santos Ruilova. Encargado del Re
gistro. (hay un sello). Testimonio. Número uno. 
A cta de constitución de la  Sociedad Anónima 
denominada "La Arrocera del Norte, Sociedad 
Anónima. Al margen: Juan A. Póletti. Juan J. 
Trulls. Enrique R. Martínez. Alfredo Nastro. Juan 
M. Sam ban. Domingo Oliveto. Alberto Bla
quier (h). Ernesto González Gowland. F. A be
lardo Spadaccini. José Farré Merlicó. En la 
ciudad de Salta, Capital de la  Provincia del

mismo' nombre, República Argentina, a  veinte 
y seis días del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y uno, constituido el sus
crito, don Patricio Martín Córdoba, en el local 
sito en la  calle Juan Martín Leguizamón nú
mero novecientos sesenta, y siendo las once 
horas, en su calidad de apoderado de los se
ñores anotados al margen, todos de naciona
lidad argentinos y en nombre y  representación 
de los mismos, procede a  dejar constituida una 
Sociedad Anónima que se dedicará a  la  ex
plotación agrícola, com ercial e industrial del 
arroz y de los derivados de dicho artículo, así 
como a  cualquier otro comercio o industria 
procediendo, en consecuencia,, en mérito de las 
facultades que le acuerda el mandato invoca
do, a  aprobar los correspondientes Estatutos 
que quedan redactados en la  siguientes forma: 
Estatutos: Título primero. Constitución, objeto, 
domicilio y duración. Artículo primero: Queda 
constituida una Sociedad Anónima ba jo  la  de
nominación de "La Arrocera del Norte, Socie
dad Anónima". Artículo segundo: La sociedad 
tendrá por objeto: a) La explotación 'agrícola, 
comercial e industrial del arroz y de los deri
vados de dicho artículo así como tam bién cual
quier otro comercio o industria, b) El comer
cio en el ramo de comiciones consignaciones 
por cuenta propia y de terceros, y represen
taciones de Sociedades nacionales o extranje
ras. La sociedad podrá tam bién tomar parti
cipaciones en empresas o sociedades estab le
cidas en la  República Argentina o en el exte
rior que tengan objeto análago  al propio, así 
como tam bién de otra naturaleza. Articulo ter
cero: El domicilio legal de la  sociedad queda 
fijado en la  ciudad de Salta. Podrá edemás 
establecer otras casqs de comercio, agencias, 
sucursales, o molinos de arroz en cualquier 
parte del territorio de la  República o en el 
extranjero, asignándoles o no un capital de
terminado. Artículo cuarto: La sociedad dura
rá treinta años contados desde el día en que 
hayan sido aprobados los presentes estatutos. 
Título Segundo: Capital Social. Artículo Quin
to: El capital social queda fijado en la  suma de 
un millón de pesos moneda nacional de cur
so legal, representado por diez mil acciones 
de cien pesos de igual moneda cad a una, cu
yo capital será  dividido en diez series, cada 
una de mil acciones. La primera y segunda 
series deberán emitirse sim ultáneamente con la 
constitución de la  Sociedad y las ocho series 
restantes se emitirán inmediatamente después 
de acordada la  personería jurídica a  la  misma 
Sociedad. El Directorio determinará la  forma 
y tiempo de suscripción e integración de las 
acciones. Articulo .sexto. El capital indicado de 
un millón de pesos moneda negal, podrá ser 
aumentado hasta  cinco m illones. de pesos mo



neda legal, por resolución de una A sam blea 
G eneral Extraordinaria, de acuerdo con lo dic
taminado poF el Código de Comercio. La So
ciedad podrá emitir con o sin premio las a c 
ciones correspondientes a l o a  los aumentos 
del capital. Artículo Séptimo: En caso de resol
verse un aumento de capital, los accionistas 
tendrán el derecho de preferencia p ara sus
cribir el nuevo capital en proporción al im
porte de sus acciones, el Directorio fijará  los 
plazos y formas de hacerse uso de ese  dere
cho de preferencia. Artículo octavo: Mientras 
las acciones no estén integram ente pagadas 
serán nominativas y una vez integradas serán 
a l portador. Las acciones deberán llevar la  
firma del Presidente y de un Director y con
tendrán los demás requisitos exigidos por» el 
artículo trescientos veinte y ocho del Código 
de Comercio. Artículo noveno: No podrán emi
tirse nuevas series de acciones, mientras las 
anteriores no estén totalmente suscriptas e in
tegradas totalmente. Artículo décimo: Toda nue
va emisión de acciones tanto las de capital 
inicial a  que se refiere el artículo quinto como. 
las de los aumentos de capital a  que refierS 
el artículo sexto, deberá hacerse constar en 
escritura pública, abonarse el impuesto fiscal 
correspondiente, inscribirse la  respectiva escri
tura en el Registro Público de Comercio y co
municarse su otorgamiento a  la  Inspección G e
neral de Justicia. No podrá anunciase como c a 
pital autorizado, sino el capital social inicial 
lijado en el artículo quinto, m ás los aumentos 
emitidos de acuerdo con esta  reglam entación 
El Directorio podrá declarar caducos los de
rechos de los suscriptores que no abonasen las 
cuotas de pago de acciones en el tiempo, modo 
y lugar que el mismo Directorio determine, y 
en tal caso el accionista perderá todo derecho 
a  la  devolución de las cuotas pagadas, pu- 
diendo el Directorio emitir nuevam ente los cer
tificados de acciones aorrespondientes. La So
ciedad podrá emitir obligaciones con garan
tía o sin ella, con autorización de /una Asam
b lea  de accionistas, y de acuerdo con la  ley 
ocho mil ochocientos setenta y cinco. Título 
tercero. De las Asam bleas. Artículo décimo pri
mero: Los accionistas, serán convocados a  Asam
b lea  General Ordinaria anualm ente y dentro 
de los cuatro m eses de terminado el ejercicio 
anual que vence al quince de marzo. En dicha 
A sam blea se som eterá a  la  consideración de 
los accionistas: a) Memoria, balance anual 
cuenta-de gan acias y pérdidas e inventario con 
el informe del Sindico, b) El reparto de las 
utilidades, c) La elección de los Directores y 
Suplentes, Síndico y Síndico Suplente, en 
reemplazo de los salientes, d) Todos los asun
tos que le som eta el Directorio y los que 
hayan sido propuestos por escrito al Direc

torio, con treinta días de anticipación a  la  
fecha de la  convocatoria por accionistas que 
representen por lo menos la  vigésim a parte 
del capital integrado.- La A sam blea no podrá 
deliberar ni resolver sobre asuntos no inclui
dos en la  convocatoria. Artículo décimo se
gundo: La convocatoria a  A sam blea contendrá 
la  orden del dia, se hará con diez y ocho 
días de anticipación por publicaciones de avi
sos durante quince días en un diario de la  
ciudad de S a lta  y una sola vez en el Boletín 
Oficial de la  misma ciudad. Artículo décimo 
tercero: Los accionistas que deseen concurrir 
a  la  Asam blea, deberán depositar sus acciones 
con tres días de anticipación en. la  C a ja  de la  
Sociedad o en uno o más Bancos o casas  b an 
cad as del país o del extranjero o indicarse en el 
aviso de convocatoria, recabando una boleta 
de depósito en la  cual contendrá el número 
y la  serie de las acciones, depositadas, cuya 
boleta será can jead a  tres días antes de la  
A sam blea por otra de la  Sociedad en la  cual 
se indicará igualm ente el número de acciones 
y serie que corresponda. Artículo décimo cuar
to: C ada acción tendrá derecho a  un voto.

• Ningún accionista cualquiera que sea  el nú
mero de acciones podrá representar más del 
décimo de los votos conferidos por todas las 
acciones suscriptas ni más de dos décimos de 
los votos presentes en la  Asam blea. Artículo 
décimo quinto: Las accionistas podrán ser con
vocadas a  A sam blea Extraordinaria, por reso
lución del Directorio, del Síndico, o a  petición 
de ellos mismos, por un número que represen
te por lo menos la  vigésim a parte del capital 
suscripto teniendo en cuenta lo dispuesto so
bre convocatoria y depósito de acciones en los 
artículos precedentes. Todo pedido de Asam
b lea  deberá ser resuelto por el Directorio den
tro de los quince días de su presentación, y 
si así no se hiciera, los accionistas podrán 
ocurrir a  la  Inspección G eneral de Justicia, pa
ra que ésta  resuelva lo que reglam entaria
mente corresponda. Artículo décimo sexto: A 
los efectos indicados en el artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del Código de Comercio,' 
serán necesarias la  m ayoría y quorum en él 
determinados. Si a  la  {jrimera convocatoria de 
Asam blea no hubiere quorum, con arreglo a  
lo dispuesto en este artículo y con arreglo a  
la referida disposición del Código de Comercio, 
se citará nuevamente con trece días de antici
pación y durante diez días por medio de avisos 
pubicados de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. duodécimo. La segunda A sam blea debe
rá tener lugar dentro de los treinta días de la  
fecha fijada para la  primera Asam blea. Esta 
segunda A sam blea podrá resolver sobre cual
quiera de los objetos indicados por el artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de Co
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mercio, por m ayoría de los votos presentes y 
cualquiera que sea  el número de accionistas 
presentes. En las demás A sam bleas Ordinarias 
y Extraordinarias y en primera convocatoria, se 
formará quórum con la  presencia de un núme
ro de accionistas que represente la  mitad más 
uno de las acciones suscriptas. Si a  esta pri
mera convocatoria no asistiera quorum el Di
rectorio deberá citar con tres días de anticipa
ción y durante diez días por medio de avisos 
publicados de acuerdo con el artículo duodé
cimo, debiendo la  segunda A sam blea celebrarse 
dentro de los treinta días de la  fecha fijada pa
ra  la  primera y podrá resolver los asuntos so
metidos a  su consideración por m ayoría de vo
tos presentes, cualquiera que sea  el número de 
accionistas presentes. Todo aviso para segun
da convocatoria deberá hacer constar que la  
primera A sam blea no pudo celebrarse legalm en 
te por falta de número. Título cuarto. Del Direc
torio. Artículo décimo séptimo: La Sociedad %e- 
rá  dirigida y  administrada por un Directorio 
compuesto de tres a  siete miembros titulares 
nombrados en la  A sam blea G eneral de accio
nistas por m ayoría absoluta de votos. La Asam 
b lea  eleg irá así mismo tres Suplentes por igual 
mayoría, quienes serán llam ados por el Direc
torio p ara reem plazar a  Directores titulares en 
caso de ausencia, fallecimiento, renuncia o in
capacidad  física o legal de éstos. La determi
nación de los Directores Suplentes que reem pla
zarán a  los Directores Titulares en los casos 
previstos precedentem ente, se hará por el pri
mer Directorio en el orden en que han-quedado 
nombrados y en los Directorios futuros se lla
m arán en el orden determinado por el núme
ro de votos obtenidos y a  paridad de votos, 
por sorteo. Artículo décimo octavo: C ada uno de 
los Directores d eberá depositar en la  C a ja  de 
la  Sociedad cincuenta acciones que se conser
varán en ella  mientras dure su cargo y en g a 
rantía del buen desempeño del mandato. Artícu- 
culo décimo noveno: El Directorio nom brará de 
su seno un Presidente, un Vice-Presidente y  un 
Secretario. Las funciones de éstos durarán un 
año, pudiendo 'ser reelectos. Artículo vigésimo. 
La representación legal de la  Sociedad será  e jer 
cida por intermedio de su Presidente o Vice- 
Presidente en su caso. Artículo vigésimo prime
ro: Para obligar legalm ente a  la  Sociedad será 
necesaria  la  firma del Presidente o del Vice- 
Presidente en su caso, refrendada por la  del 
Director Secretario. Además podrán firmar en 
representación de la  Sociedad dos Directores o 
un Director y un funcionario a. los' cítales se 
les haya dado poder en forma. Artículo v igési

mo segundo: Los Directores titulares durarán tres 

años en el desempeño de sus mandatos. Los 

Directores Suplentes se renovarán cad a año.

Los Directores Titulares y Suplentes son reele- 
gibles. La A sam blea G eneral de Accionistas 
tendrá facultad por m ayoría de votos presentes 
de revocar el mandato a  todos o alguífo de los 
Directores. Artículo vigésimo tercero: Para que 
haya quórum en las sesiones del Directorio, se 
requerirá la  presencia de dos Directores cuan
do el Directorio esté formado por tres miembros; 
de tres Directores cuando el Directorio esté for
mado por cuatro o cinco miembros y de cuatro 
Directores cuando el Directorio esté formado por 
seis o siete miembros. Sus resoluciones se to
m arán por m ayoría de votos, teniendo voto el 
Presidente o el Vice-Presidente en su caso. En 
caso  de empate,, el Presid ente.o  el Vice-Presi
dente en su caso, tendrá doble voto. Artículo 
vigésimo cuarto: El Directorio se reunirá toda 
vez que lo resuelva el Presidente o dos de los 
Directores o el Síndico, o cuando accionistas 
que representen por lo menos la  vigésim a par
te del capital suscripto soliciten una A sam blea 
Extraordinaria. En este último caso el Directo
rio se reunirá dentro de los diez días de haberse 
presentado el pedido de los accionistas. Cuando 
el Presidente lo repute oportuno o cuando dos 
de los miembros del Directorio así lo pidan-, el 
Directorio en lugar de en la  ciudad de Salta  
podrá reunirse en cualquier otra localidad de la  
República. Artículo vigésimo quinto: Si por cual 
quier causa llegasen a  faltar Directores Suplen
tes, el Directorio nom brará interinamente las 
personas que desem peñarán esos cargos hasta 
la  primera A sam blea G eneral que se celebre. 
Artículo vigésimo sexto: Los acuerdos del_ Di
rectorio se consignarán en un libro de actas, 
las que serán firmadas por el Presidente o Vi
ce-Presidente en su caso, y por el Secretario.» 
Articulo vigésimo séptimo: El Directorio tendrá 
amplias facultades para administrar los bienes 
y negocios de la  Sociedad, resolver y ejecutar, 
por sí solo todo aquello que está  comprendido 
dentro de los objetos sociales, salvo los casos 
en que estos Estatutos dispongan expresam en
te lo contrario. En consecuencia sus atribucio
nes son: a) E jercer la  representación legal de 
la  Sociedad por intermedio de su Presidente o 
del Vice-Presidente en su caso, p ara todos los 
actos administrativos, com erciales y legales, b) 
Administrar los negocios de la  Sociedad con 
am plias facultades. Podrá en consecuencia: com
prai1 y vender m ercaderías o m uebles al con
tado o a  plazos, adquirir , o solicitar'p atentes de 
invención, solicitar o comprar m arcas de fábri
cas o de comercio; cobrar y percibir a l contado 
o a  plazos todo lo que se d eba a  la  Sociedad, 
d a r ^  tomar dinero prestado con o sin garantías 
y cancelarlas, constituir, acep tar y cancelar hi
potecas, prendas o cualquier otro derecho rea!, 
transigir toda clase de cuestiones judiciales o 
extrajudiciales, comprometer en árbritos o arbi-



traedores girar aceptar endosar, y avalar^letras 
vales"'ó pagarés girar cheques contra de

pósitos en descubierto, abrir cuentas ctes. e n ' 
instituciones de crédito con o sin provisión de 
fondos, cartas de créditos, formular facturas, cele
brar toda clase de contratos y cualquier acto de 
enagenación o administración que repute ne
cesarios o convenientes para los fines de la  So
ciedad, operar con las facultades precedentes 
en- el Banco de la  Nación Argentina, en el Ban 
co Hipotecario Nacional, en el Banco Provincial 
de Salta, en el Banco de la  Provincia de Bue
nos Aires y en cualquier insitución bancaria  
oficial o particular existente o que se creare 
en_el territorio de la  República o en e l exterior, 
c) Podrá también comprar bienes raíces en cuyo 
caso se requerirá el voto favorable de todos 
los Directores que formen el Directorio, d) Ad
quirir o vender al contado o a  plazos el activo 
y pasivo de establecim ientos com erciales o in
dustriales o hacerse cargo del activo y pasivo, 
e) Establecer casas de comercio, sucursales o 
agen cias en la  República Argentina o en él 
exterior, f) Resolver sobre la emisión, suscrip
ción e integración de acciones y establecer los 
plazos y condiciones en que deban hacerse, 
g)- Crear los empleos que juzgue necesarias y 
acordar habilitaciones y gratificaciones en la 
forma que estime conveniente, -h) Nombrar, tras
ladar o separar de sus puestos a  todos los em
pleados de la  Sociedad, i) Nombrar Gerentes 
y Sub-G erentes y convenir sus remuneraciones, 
j) Conferir poderes generales o esp eciales reno
vándolos o revocándolos cuando lo creyera con
veniente, sin perjuicio de lo que se establece 
en el artículo vigésimo octavo, k) Convocar las 
A sam bleas Ordinarias o Extraordinarias. 1) Pre
sentar anualm ente a  la  A sam blea el informe so
bre la  m archa de la  Sociedad, el balance gene
ral y el inventario de la  misma, m) Proponer a  
la  A sam blea el dividendo a  repartir a  los a c - . 
cionistas y .los demás asuntos que deben ser 
considerados por ésta, de acuerdo con los E- 
tatutos. Esta enumeración no es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en general el Di
rectorio está  facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, s ie 
te, nueve, diez, once, doce, trece, catorce y 
quince de los artículos mil ochocientos ochen
ta y uno del Código Civil. Artículo vigésimo oc
tavo: El Presidente o el Vice-Presidente en su 
caso, previo acuerdo del Directorio, podrá" con
ferir poderes esp eciales p ara objetos determina
dos. Artículo vigésimo noveno. El Directorio po
drá nombrar de su seno a  uno o dos Directores 
a  los que se podrán encomendar, con poder en

*f
forma, todas las funciones de representación y 

de administración que crea  oportuno. Título 

quinto. Del Síndico. Artículo trigésimo. Anual

mente la  A sam blea G eneral por m ayoría a b 
soluta de votos nom brará un Síndico y un Sín
dico Suplente, los que pueden ser reelegidos. 
El Síndico tendrá las atribuciones y deberes 
que determine el Código de Comercio y  gozará 
de una rem uneración que fijará  la  A sam blea 
G eneral Ordinaria. Título sexto. De las utili
dades. Artículo trigésimo primero: Las utilida
des realizadas y líquidas que arroje el balance 
anual después de efectuadas las amortizaciones 
reglam entarias y las demás que la  A sam blea 
considere necesarias, serán distribuidas en la*
forma siguiente: a) Cinco por ciento al Directo
rio después de deducido el seis por ciento de 
interés sobre el capital social, debiendo el' Di
rectorio establecer en que forma será  distribui
do entre el Presidente y los Directores, b) Hasta 
el veinticinco por ciento a  disposición del Di
rectorio para rem uneraciones especiales, e) El 
saldo de las utilidades realizadas y líquidas a  
los accionistas, salvo resolución en contrario de 
la  A sam blea General. Título Séptimo: De la  li
quidación: Artículo trigésimo segundo: En caso 
de liquidación de la  Sociedad actuará como co
misión liquidadora el Directorio de la  Sociedad 
en ejercicio en ese momento, con la  fiscaliza
ción del Síndico y con las mismas facultades y 
deberes establecidos en estos Estatutos si la  
A sam blea convocada al efecto no dispone otra 
cosa. Lq cuenta final de los liquidadores se apro 
b ará  por una A sam blea especial convocada a  
ese efecto en la  forma establecid a en estos Es
tatutos. Título octavo: Disposiciones transitorias. 
El primer D irectorio'queda constituido en la  si
guiente forma: Presidente, señor Ricardo Preve;

.V ice-Presidente, doctor Ernesto González Gow- 
lánd; Vocal, doctor Alberto Blaquier (h), Síndico, 
señor 'Francisco Medici; Vocales Suplentes, se
ñores Pedro Mignone y Arnaldo Terrile, Síndi-, 
co Suplente, señor Patricio Martín Córdoba. Q ue
da autorizado especialm ente el doctor Alberto 
Blaquier (h) para que gestione la  aprobación 
de estos Estatutos, p.udiendo aceptar todas las 
modificaciones que se exigiesen a  los mismos; 
para elevarlos a  escritura'.pública y.tram itar la  
inscripción de la  Sociedad en el Registro Públi
co de. Comercio. La primera serie de acciones 
queda suscripta en la  siguiente forma: señor 
Juan José Poletti, doscientas ^acciones; señor 
Juan J. Trulls, doscientas acciones; señor Enri
que R. Martínez, doscientas acciones; señor Al
fredo Nastro, doscientas acciones; señor JuCtn 
N. Sam ban, doscientas acciones; señor Domin
go Oliveto, doscientas accionas; doctor Alberto 
Blaquier (h j, doscientas acciones; doctor Ernes
to González Gowland, doscientas acciones; se 
ñor F. Abelardo Spadaccini, doscientas accione!?

_y señor José Farré Ivierlicó, doscientas acciones 
integrándose el diez por ciento del valor de las 
acciones suscriptas, porcentaje que dá un total



de veinte mil pesos moneda nacional de cur
so legal, que se resuelve depositar en el Ban 
co Provincial de S a lta  a  la  orden conjunta de 
esta  Sociedad, y del ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Públicti. Con lo que ter
minó el acto, firmando el señor Patricio Martín 
Córdoba, por las representaciones que .inviste. 
Entre líneas: todos de nacionalidad argentinos. 
Sobre raspado: -i-y-durante quince’ días en un 
diario de la  ciudad de Salta  y una solá vez- 
deberá-lugar-de-res-: Todo vale: Firmado: P. Mar
tín Córdoba. El suscrito Escribano certifica que 
el a c ta  que antecede de constitución de la  So
ciedad Anónima "La Arrocera del Norte — So
ciedad Anónima", es copia fiel de su original 
que ha tenido a  la  vista, corriente de fojas una 
a  once del libro respectivo y que la  firma del 
señor Patricio Martín Córdoba que figura al pie 
de dicha acta, es auténtica, habiéndose puesto 
en su presencia. Sobre' raspado: legal - p - cin- 
d - y - v - número - días - d e - i - o - y - o -  
c- T, 32- c- e-1 L. c. del valor-i-i: Valen. 
Sobre líneas: ser; entre lías: - y cualquiera que 
se a  el número de accionistas presentes - o cin
co -: Vale. A. Peñalva. (hay un sello y  una es
tam pilla). Expediente número tres mil ochocien
tos cincuenta y tres letra L. mil novecientos cu a
renta y uno. Despacho, noviembre veintiocho.de 
mil novecientos cuarenta y uno. Pase a  dictá- 
men del señor Fiscal de Gobierno, a  sus efectos. 
Ricardo E. Usandivaras. Sub-Secretario de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, (hay un 
sello). Señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública: Previamente al otorgamien
to de la  personería jurídica debe acreditarse 
el cumplimiento de lo dispuesto por el inciso ter 
cero del artículo trescientos diez y  ocho del Có
digo de Comercio, por ser el mismo requisito in
dispensable. Una vez llenado ese extremo legal 
y  satisfecho el impuesto de sellado estatuido 
por el artículo diez y  ocho inciso d), de la  ley 
número un mil seten ta y dos, como así tam
bién el del artículo treinta y nueve inciso d) y 
la  reposición que por fojas corresponda, esta  Fis
c a lía  de Gobierno, es de opinión q u e  p u e d e  

acordarse la  personería jurídica solicitada por 
"L a  Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", 
de acuerdo a  la  facultad conferida por el artícu
lo trescientos diez y ocho, último apartado, del 
Código de Comercio. Salta, Diciembre primero 
de mil novecientos cuarenta y uno. Víctor Cor
nejo Arias. Fiscal de Gobierno, (corre a  conti
guación un sellado fiscal de valor de veinte p e
sos moneda nacional, número siete mil doscien

tos cincuenta y uno y una boleta de depósito 
a  la  vista del Banco Provincial de Salta, efec

tuado por el señor Patricio Martín Córdoba, por

la  suma de veinte mil pesos moneda nacional

de curso legal, a  la  orden "La Arrocera del

Norte, Sociedad Anónima" y  del señor Ministro 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública y re 
gistrado bajo  el número cincuenta y siete, doy 
fe. Salta, diciembre primero de mil novecien
tos cuarenta y uno.-Excelentísim o señor G ober
nador de la  Provincia: Arturo Peñalva, escriba
no, constituyendo domicilio en mi Escribanía, 
calle  Balcarce número trescientos seten ta y seis, 
y presentándome en las d iligencias sobre otor
gamiento de personería jurídica de la  "Socie
dad Anónima “La Arrocera del Norte, Sociedad 
Anónima"; a  Vuestra E xcelencia digo: Que por 
indicación del señor Patricio Martín Córdoba, 
apoderado de los fundadores de la  referida So
ciedad Anónima, presento p ara su agregación 
al expediente un certificado de depósito del Ban
co Provincial de Salta  por la  suma de veinte 
mil pesos moneda nacional hecho a  la  orden 
conjunta de la  Sociedad ,y del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, corres
pondiente al diez por ciento del capital in teg ra 
do de “La Arrocera del Norte, Sociedad Anóni
m a".' Acompaño asi mismo un sello de veinte 
pesos moneda nacional, en conc»pto efe reposi
ción del escrito de presentación. Solicito en con
secuencia se disponga su agregación a  lexpe- 
diente. A. Peñalva. (hay un sello). Señor Mi
nistro de Justicia e Instrucción Pública, don 
Eduardo Arias. Su despacho. Patricio Martín 
Córdoba, en las diligencias sobre otorgamiento 
de la  personería jurídica y aprobación de los 
Estatutos de "La Arrocera del Norte, Sociedad 
Anónima" y refiriéndome a  lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno, a  vuestra Señoría 
digo: Que el importe de la  integración del diez 
por ciento de las acciones suscriptas que a s 
ciende a  la  suma de veinte mil pesos moneda 
nacional, ha sido y a  depositado en el Banco 
Provincial de Salta  a  la  orden conjunta de ese 
Ministerio y de "La Arrocera del Norte, So
ciedad Anónima", habiéndose efectuado tam bién 
la  reposición del escrito de presentación. Tanto 
la  boleta de depósito como el sellado de reposi
ción fueron acom pañados en un escrito eleva
do a  ese Ministerio por el escribano señor Ar
turo Peñalva. En cuando a l impuesto estab le
cido por el artículo diez y ocho inaiso d), y ar
tículo cuarenta y dos de la  ley de sellos, deben 
satisfacerse por e l.escrib an o  en la  oportunidad 
de elevarse a  escritura pública la  constitución 
de la  Sociedad. Encontrándose pues cumplidos 
los requisitos legales, solicito del señor Minis
tro se sirva proveer a  lo solicitado en el escri
to de presentación. P. Martín Córdoba. Decreto 

Aprobatorio del Poder Ejecutivo. Salta, Diciem

bre cinco de mil novecientos cuarenta y uno. 

Ministerio *de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú

blica. Expediente número tres mil ochocientos 

cincuenta y tres, Letra L, año mil novecientos



cuarenta y uno. Visto este expediente por el 
cual la  Sociedad Anónima denominada "La 
Arrocera del Norte, Sociedad Anónima", solicita 
al Poder Ejecutivo la  aprobación de sus Esta
tutos y el otorgamiento de personería jurídica 
a  cuyo efecto acom paño la  documentación si
guiente: a) Poder especial a  favor de don Pa
tricio Martín Córdoba, vecino de esta ciudad 
para que la  represente en la  constitución de la 
Sociedad citada, que deberá fundarse con la 
participación de los otorgantes en lá  ciudad de 
Salta, siendo estos don Juan A. Poletti, Juan J. 
Trulls, Enrique R. Martínez, Alfredo Nastro, Juan 
M. Sam ban, Domingo Oliveto, Alfredo Blaquier 
(h), Ernesto González Gowland, J. Abelardo Sp a
daccini y José Farré Merlicó, todos vecinos de 
la  ciudad de Buenos Aires ,a excepción del úl
timo que lo es de la  localidad de Haedo (Pro
vincia de Buenos Aires), b) Acta de constitu
ción de la  Sociedad Anónima "La Arrocera del 
Norte, Sociedad Anónima" y sus Estatutos, c) 
Depósito efectuado por la  referida Sociedad a  
la  orden de la  misma y del señor Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, corres
pondiente al diez por ciento del capital integra
do por "La Arrocera del Norte, Sociedad Anóni
m a", y reposición de sellado del escrito de pre
sentación; y Considerando: Que se han llenado 
los extremos legales establecidos por el artícelo 
trescientos diez y ocho del Código de Comer
cio relativo a  la  constitución de las sociedades 
anónimas y atento al dictámen favorable del 
señor Fiscal de Gobierno; y en uso de las fa
cultades conferidas por el inciso cuarto de la  
disposición legal citadg; El Gobernador de la  
Provincia decreta: Artículo primero. Apruébanse 
los Estatutos de la  Sociedad Anónima "La Arro
cera del Norte, Sociedad Anónima", concedién
dosele la  personería jurídica que demanda, a  
los efectos legales. Artículo segundo. Por la  Es
criban ía de Gobierno expídanse los testimonios 
respectivos, . previa reposición del sellado que 
por fojas corresponda. Artículo tercero: Comuní- 
quede, publíquese, insértese en el Registrg Ofi
cial y archívese. Aráoz. Eduardo Arias. Es co
pia: Ricardo E. Usandivaras. Sub-Secretario de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. Expe
diente número tres mil ochocientos cincuenta 
y tres, letra L, mil novecientos cuarenta y uno. 
Despacho, diciembre seis de mil novecientos 
cuarenta y uno. Con copia legalizada del de
creto respectivo, pase a  la  Escribanía de Gobier
no, a  sus efectos. Ricardo E. Usandivaras. Sub 
Secretario de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública: (hay un sello). Salta, diciembre nueve 

de mil novecientos cuarenta y uno. Habiéndose 

dado cumplimiento' a  ío  ordenado por el Poder 

Ejecutivo en el artículo segundó del decreto 

que antecede, expídase testimonio, devuélvase

el poder presentado dejando plena constancia 
en el expediente y archívese. Horacio B.' Figue
roa. Escribano de Gobierno, (hay un sello). Con
cuerda con las piezas correspondientes <tl ex
pediente' número tres mil ochocientos cincuenta 
y tres, letra L, año mil novecientos cuarenta y  
uno, originario del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Intrucción Pública, iniciado por "La Arro
cera del Norte, Sociedad Anónima" solicitando 
personería jurídica y aprobación de sus Estatu
tos. Para la  Entidad nombrada expido este tes
timonio en la  ciudad de Salta, a  los nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos cu a
renta y  uno, de todo lo cual doy feT Sobre lí
neas; y las ocho series restantes se emitirán in
m ediatam ente después de acordada la  persona- 
nía ju.íd¡ -a de la  Soci-.-c’a  1 Cnii'e lincas auto
rizado, .representada por diez mil acciones de 
cien pesos. Sobre raspado: n-Sociales - Arroce
ra - Enri - En - Sociedad - orden del - ocho- por 
m ayoría de los Directores - actos- admi - pri
mer - y - Solicito en consecuencia - i - se- ban- 
se: Todo vale. Horacio B. Figueroa. Escribano 
de Gobierno". Hay un sello. Lo transcripto es 
copia fiel del original de su referencia que en 
catorce fojas útiles incorporo a  la  presente, doy 
fe, quedando, en consecuencia protocolizados 
en este Registro a  mi. cargo los Estatutos y de
más actuaciones relativas a  la  constitución de 
"La Arrocera del Norte, Sociedad AnSnima". En 
constancia, leída y ratificada, la  firma por an
te mi y los testigos don José M. Bais y don Emi
lio Díaz, vecinos y hábiles, a  quienes de cono
cer doy fe. Esta escritura redactada en diez y 
nueve sellos de un peso moneda nacional, nu
merados sucesivam ente del doscientos cincuen
ta y seis mil ochocientos diez y  seis a l doscien
tos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y 
cuatro, sigue a  la  que, con él número anterior, 
termina al folio dos mil treinta y tres; doy fe. 
Sobre raspado: a  - da - legal - narse - birse - 
la  - carse - se - y - por - en - ción - e - e - y 
- S o c ie d a d  - a -  re p re s e n ta c ió n ; e n tr e  l ín e a s : s e 

llo - en - Vale. Testado: sobre - No vale. P .*  
MARTIN CORDOBA. Tgo: José M. Bais. Tgo: 
Emilio Díaz. Ante m í:-A. PEÑALVA. Hay un se 
lio y una estampilla. CONCUERDA con su m a
triz que pasó ante mí; doy fe. Para la  sociedad 
anónim a "La Arrocera del Norte, Sociedad Anó
nim a" expido esta primera copia en diez y sie
te sellos de un peso numerados: del doscientos 
cincuenta y siete mil seiscientos treinta y tres 
a l doscientos cincuenta y siete mil seiscientos 
cuarenta y tres, doscientos cincuenta y  siete mil 
novecientos cuarenta y cuatro, doscientos cin
cuenta y siete mil novecientos cuarenta y cin
co, del doscientos cincuenta y siete mil seis
cientos cuarenta y cuatro al doscientos cin
cuenta y siete mil seiscientos cuarenta y seis 
y  doscientos cincuenta y siete mil seiscientos



cuarenta y ocho, que firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. A. Peñalva. Es
cribano. Hay un sello. Es copia: C. Ferrary 
Sosa. — Escribano Secretario.—  Hay sello.

5941

POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil S e 
gunda Nominación, y correspondiente a  los au
tos caratulados Interdicto de despojo, Flora 
Jordano Vda. de Davallopulos vs. Manuel Ka- 
ranicolas, el 24 de Diciembre de 1941, a  ho-*
ras 11, en Jokey Bar, Zuviría 62 de ésta  ciu
dad, venderé Sin Base y dinero al contado lo 
siguiente: Una m áquina fabricar soda; Una 
jardinera de reparto com pleta con arneses; 
Una radio m arca "Picot; Cien sifones de en
vasar» soda; Una biblioteca, esto encuéntrase 
en Em barcación, en poder de Manuel Karani- 
colas, depositario judicial.

ARTURO SALVATIERRA 
Rematador

No. 5942

. ADICION DE NOMBRE. — En el juicio "ad i

ción de nombre promovido por M aría A ngélica 
Berta Valenzuela de Alvarado", el señor Juez 
en lo Civil Doctor Ricardo Reimundín Falla: 
Haciendo lugar a  la  dem anda y  en conse
cuencia mandando adicionar los nombres de 
M aría A ngélica al de Berta, en la  partida de 
nacimiento No. 231, quedando en consecuencia 
con el nombre de M aría A ngélica Berta V a
lenzuela.— Publíquese, etc.— R. Reimundín.— 
Salta, Noviembre 28 *de 1941.— J. ZAMBRANO.

5943

JUDICIAL

/ Por disposición del Sr. Juez de Comercio 
juicio José Vidal contra Nicolás Zafaronich, 
rem ataré el 22 de Diciembre de 1941 a  las
11 horas, en Alvarado 858, un camión "Ford" 
modelo 1938, de 85 H. P. motor número 18 F. 
4.384.653, carrocería ca jón  abierto. Otro camión 
m arca "Chevrolet" modelo 1939 motor número 
2184049, ca b jn a  Sedán. Ambas gomas duales 
atras. Ninguno tiene batería. Pueden vérse en 
calle España No. 850.—  Sin Base al contado— 
Comisión cuenta comprador.

CARLOS J. SYLVESTER 

Martiliero

5944

SUCESORIO. — Citación a  Juicio. —Por dis-

posición del Sr. Juez de la . Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil, Dr. Ricardo Reimundín, 
se ha declarado abierto el ju icio sucesorio de 
'doña Nicolaza Ceballos de Juárez y  se cita  y 
emplaza a  herederos y  acreedores por treinta 
días.—  Asimismo se cita a  doña Azucena, R a
món Delfín, Esther, Fidel, Dolores, Fenelón y 
Rosa de apellido Juárez, para que comparez
can a  hacer valer sus derechos ba jo  aperci
bimiento de nom brárseles un defensor para 
que los representen en juicios.—  Edictos en 
"Nueva Epoca" y "La Provincia". — Salta, 17 
de Diciembre de 1941, — Julio J. Zambrano.— 
Secretario.—

5945

POR ANTONIO FORCADA 
JUDICIAL

Por orden del Juez de Comercio, venderé el 
31 de Diciembre, a  horas 17, en Zuviría 453 
las 51.20 avas partes indivisas de la  c a sa  en 
esta ciudad Caseros No. 762, 768 y  772, limita
da: Norte, herederos Arturo L. Dávalos y Car
men Plazaola: Sud calle  Caseros: Este, Flavio 
Arias; Oeste, Lucila Quiroz. Base $ 10.240. S e
ñ a  el 20o|o. Ejecución Banco Español del Río 
de la  Plata vs. Sofía Zapata de Frías.

ANTONIO FORCADA*
Rematador

5946

POR ANTONIO FORCADA

Por orden del Juez Civil Doctor Ricardo Rey- 
mundín "venderé el 27 de Diciembre a  horas 
17, en Zuviría 453, c a sa  ubicada en esta ciu
dad Alvarado 1202 y Arenales 93| 100, limitada: 
Norte y O este, José E. Alderete; Sud, calle AL- 
varado; Este, calle Arenales— Base $ 4000— 
Seña 20o|o. División Condominio Miguel He
rrera vs. M isena Juárez de Moreno por sus 
hijos menores y otros.

ANTONIO FORCADA 
Rematador

5947

POR ANTONIO FORCADA 

JUDICIAL ■

Por orden del Juez de Comercio, venderé el 
20 de Diciembre a  horas 17 en Zuviría 453, 
seiscientas toneladas quebracho colorado, que
bracho blanco y  guayacán, que se encuentran



en p laya Estación Copo Quile— Señ a 20o|o— 
Sin Base. Ejecutivo Juan Saiz Martínez vs. Fé
lix Menendez.

5948

POR ANTONIO FORCADA 

JUDICIAL

Por orden del Juez de Paz Letrado v en d eré ,' 
el 24 de D iciem tre, a  horas 17, Zuviría 453, 
los derechos y acciones que tiene J. Benjamín 
Dávalos en el juicio Sucesorio José Dávalos 
hasta cubrir $ 255—  Sin Base— Señ a 20o|o. 
Ejecutivo Pedro Espejo vs. J. Benjamín Dáva
los.

5949

MUNICIPALIDAD DE ORAN 

Intimación de Pago por Edictos

De acuerdo con lo resuelto por este D. E. 
en el expediente No. 3005—  Letra F. año 1941 
en el juicio ejecutivo que por Vía de Apre
mio seguido por esta  Municipalidad contra el 
inmueble ubicado en esta  Ciudad en la  calle 
La Madrid y 9 de Julio M anzana 86 del Pla
no Catastral de Orán de la  Señora M aría Ba
rrantes de Fernández, de conformidad a  lo es
tablecido en el Artículo 5o. y concordantes 
con la  Ley 394, y  atento al informe emitido 
por el Registro Inmobiliario a  fojas 4 del ex
pediente citado, se intima a  la  Señora M aría 
Barrante de Fernández o a  Jo s  que se consi
deren con derecho al inmueble expresado p a
guen dentro del plazo de diez dfas contados 
desde la  primera publicación del presente 
edicto la  suma de UN MIL CUATRO CIENTOS 
PESOS M|n. que adeuda por concepto de 

alumbrado público m ás los gastos que se ori

ginaren. Intimar igualm ente al deudor o a  los 

que se consideren con derecho la  constitución 

de domicilio dentro del radio de diez cuadras 

de esta  Municipalidad y todo ello ba jo  aperci

bimiento de tenerse por tal las Oficinas de 

misma y por definitivo el embargo trabado, 

llevándose adelante la  ejecución.

Publíquense edictos por el término de Ley 

en los diarios "La Provincia" y "S a lta "  y por 

una vez en el BOLETIN OFICIAL.

Orán Diciembre 11 de 1941.

. 5950

MUNICIPALIDAD DE ORAN 

Intimación de Pago por Edictos

De acuerdo con lo resuelto por este D. E. 
en expediente No. 2804 Letra R. en el juicio 
ejecutivo que por Vía de Apremio seguido por 
esta Municipalidad contra los inmuebles u bica
dos en este pueblo en la  M anzana No. 111 
con frente a  la  calle España La Madriz y 20 
de Febrero del Plano Catastral de Orán, de 
Carmen Riero de Colque de conformidad 
a  lo establecido en el A r t í c u l o  5 t o .  
y concordantes con la  Ley 394, y atento al in
forme emitido por el Registro Inmobiliario a  
fojas 7 del expediente citado, se intima a  la  
Señora Carmen Riera de Colque o a  los que 
se consideren con derecho a  los inmuebles ex
presados, paguen dentro del plazo de diez 
días contados desde la  primera publicación 
del presente edicto, la  suma de UN MIL TRES 
CIENTOS PESOS M|N. que adeuda por con
cepto de alumbrado público, afirmados cordo
nes y veredas las citadas propiedades mas 
los gastos que se originaren.— Intim ase igual
mente a  la  deudora o a  los que que se conside
ren con derecho, la  constitución de domicilio 
dentro del radio de diez cuadras de esta Mu
nicipalidad y todo ello ba jo  apercibim iento de 
tenerse por tql las Oficinas de la  misma y 
por definitivo el embargo trabado, llevándo
se adelante la  ejecución.

Publíquese edictos por el término de . Ley 
en los diarios "La Provincia" y "S a lta "  y  por 
una sola vez en el BOLETIN OFICIAL.—

Orán, Diciembre 6 de 1941. , *

GUIDO GUADAGNI. — Secretario del D. E.

* * 5951

MUNICIPALIDAD DE ORAN . ’ 

Intimación de Pago por Edictos

De acuerdo con lo resuelto por este D. E. 
en Expediente No. 2994 Letra R. en el Juicio 
ejecutivo que por V ía de Apremio seguido 
por esta  Municipalidad contra el inmueble 
ubicado en esta  Ciudad, en la  calle Cdrlos 
Pellegrini y 25 de Mayo M anzana 88 del Pla
no Catastral de Orán de M ariano Ríos de 
conformidad a  lo establecido en el Artículo 
?o. y concordantes con la  Ley 394, y atento 
al informe emitido por el Registro Inmobiliario 
a  fojas 3 del expediente citado, se intima al 
Señor M ariano Ríos o a  los que se conside
ren con derecho al inmueble expresado, pa
guen dentro del plazo de diez días contados 
desde la  primera publicación del presente 
edicto la  suma de UN MIL DOS CIENTOS



PESOS que adeuda por concepto de alum- 

jbrad o  público mas los gastos que se 'origina

ren. Intimase igualm ente al deudor o a  - los 

que se consideren con derecho la  constitución 

de domicilio dentro del radio de diez cua

dras de esta M unicipalidad y todo ello bajo  

apercibim iento de tenerse por tal las Oficinas 

de la  misma y por definitivo el embargo tra

bado, llevándose adelante la  ejecución.

Publíquense edictos por el término de Ley 

en los diarios “La Provincia" y "S a lta "  y 

por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL.— 

. Orán, Noviembre 27 de 1941.

5952

POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil Ter
cera  Nominación, y correspondiente a  los au
tos Ejecutivo Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía vs. C elia R. Lobo de Rivas, el 26 de 
Diciembre 1941, horas 11, en Jokey Bar, Zuvi- 
ría 62 en esta  ciudad, venderé al contado y 
con Base de $ 2.333.33, equivalente a  dos ter
ceras partes tasación fiscal, ca sa  y :erreno, 
sobre una extensión de 23 metros de frente 
por ,115 de. fondo, ubicada en Q uebrachal 
departamento Anta, esta  Provincia, limitada; 
Norte, propiedad Jesús A. de Adriani; Sud, 
terreno misma ejecutada; Este, calle  pública y 
O este, propiedad Domingo Botteri, calle  de 
por medio.—

5953
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